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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ky  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián de Guipúzcoa sin novedad en su im
portante salud. , >

MINISTERIO D E  GOBERNACIÓN

 REALES ORDENES
P a s a d o  á  informe de la Sección de Gobernación del

/Con c je Estado el expediente relativo a i recurso 
íp:n i. * ue la minoría de esa Diputación provincial so
licitando se declarase nula la constitución de 1b misma 
y que se verifique nuevamente, así cómo la elección de 
¡sargos, dicho alto Cuerpo ha emitido el siguiente dic-
lam en:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 
£5 de Marzo último ha examinado la Sección el ad

j u n t o  expediente promovido por seis Diputados pra- 
yinciales de Orense en 16 de Febrero- de este año, que 
Ipideo que se declare nula la constitución de la Dipu
tación, que tuvo efecto en 9 de Noviembre del año an
terior,’prr que no obstante las protestas de los recu
rrentes, ei Gobernador de la provincia presidió la se- 

’lsión en’que se verificó aquel acto, y tomó parte en las 
elecciones de Presidente, Vicepresidente y Secretarios 
¡de la Corporación.
I Los interesados manifiestan que no acuden ante 
I y .  E, interponiendo recurso de alzada, porque no hay 
{acuerdo alguno contra qué reclamar, sino en sentido 
|de p ro te s ta  por la manera como se constituyó la Dipu
tación Provincial de que forman parte.
! La ley Provincial vigente no habla más que de los 
írecursosgubernativos ordinarios que se puédén enta
blar contra las providencias de los Gobernadores y los 
iasuerdos de las Diputaciones provinciales; pero, en 

^sentir de la Sección, la circunstancia de que aquélla 
jao haga mencióh de los extraordinarios de protesta ó 
de queja, no debe ser parte para que dejen de admitir
le, sustanciarse y resolverse los de esta naturaleza en 
Jos casos en que, como, en el presente, no quepa la 
/apelación ordinaria por no existir providencia ó acuer
do á qué referirse, porque lo contrauo no se confor- 
rmaría con el amplio espíritu qu( informa ja  ley ergá- 

'Vafea de 29 de Agosto de 1882, y porque la adopción de 
un  criterio distinto al que la Sección sustenta, ó sea 
no admitiendo y resolviendo los recursos extraordina
rios que se formulen cuando no es posible interponer 
los. ordinarios, el Gobierno se hallaría en muchas oca
siones en la imposibilidad de ejercer la alta inspección 
que oportuna y sabiamente le otorga el .párrafo tercero 
del art. 130 de la citada ley para impedir las infraccio* 
n e s  de la Constitución y de las leyes, puesto que, sin 
la presentación de tales recursos, no podría apreciar, 
por no serie conocidos, determinados hechos y resolu
ciones, si las Autoridades y Corporaciones ajustan á la 

3 ley los actos que ejecutan y las providencias ó acuer- 
■ dos que adoptan.

Hubiera sidó de desear que los interesados utiliza
ran el derecho qué ahora invocan inmediatamente des
pués de haberse constituido la Diputación, en vez de 
dejar transcurrir más de tres meses desde que se reali
zó el abuso contra el cual protestan ante'V. E., y que 
fué por ellos protestado también ante la Corporación 
en el momento mismo en que se realizó, porque en
tonces aquél habría podido corregirse con oportuni
dad; pero como la ley no fija plazo alguno para la pre
sentación dé recursos de la índole del que motiva este 
expediente, y se comprende bien que "no lo haga, 

- porque si razones de buen orden administrativo acon

sejan señalar un término para que los particulares que 
se conceptúen lastimados en sus derechos pidan la re
paración del agravio inferido, no pueden estar subor
dinadas á una mera cuestión de tiempo la acción pú
blica de denunciar las extralimitaciones que se rela
cionen con el orden público, con el régimen de la Ad
ministración y con ios intereses generales, ni la fa
cilitad del Gobierno de corregirlas, cualquiera que sea 
la forma y él momento en que lleguen á su noticiadla 
Sección tiene por indudable que no se puede desechar^ 
por extemporánea, la protesta de los seis Diputados de

queda hecjho mérito.
, Así lo ha entendido también la Subsecretaría de ese 
■Ministerio, puesto que ha tratado en el fondo la cues
tión que sirve de fundamento al recurso.

Viniendo ahora al particular en que aquél se apo
ya, observa la Sección que én Real orden de 3 de Ene
ro de 1885 se declaró nula la constitución interina de 
la Diputación provincial de Teruel por el. solo hecho 
de haber presidido y tomado parte el Gobernador en 
la elección de las Comisiones de acias, auxiliar y per
manente, y en la aprobación de las actas de ios indivi
duos que. constituían l a • segunda, estableciéndose la 
doctrina de que la facultad que el árt. 28 de la ley Pro
vincial otorga al Gobernador para presidir con voto la 
Diputación cuando asista á sus sesiones, se la atribuye 
en concepto de Jefe de la Administración provincial, ó 
lo .que es lo mismo, para pue pueda intervenir en íos 
asuntos relacionados con la gestión administrativa de 
la provincia, los cuales sólo se controvierten y deci
den cuando, constituida definitivamente la Corpora
ción, comienza á ejercer ordenada y regularm ente sus 
principales funciones.

Esta misma doctrina se reprodujo y aplicó ai juz
gar en la Real orden de 11 de Enero de este año, in
serta en la G a o k ta . m  M a o b íd  de 13 del propio mes, la 
conducta del Gobernador de Logroño, que presidió la 
sesión en que se constituyó la Corporación, y tomó 
parte en la elección de cargos, y por si el razonamien
to antes expuesto no era bastante, aunque parece que 
no debía haber habido necesidad de hacerlo, por tra
tarse de preceptos de ley cuya inteligencia no puede 
ofrecer duda alguna, se añadió en dicha Real orden 
que solamente los Diputados deben intervenir en las 
operaciones preliminares de la constitución de Id Cor
poración y en la constitución misma, porque mientras 
la Diputación no puede ser considerada como tal, ó sea 
mientras no se halle definitivamente constituida, y  
sólo lo está después de haber verificado las elecciones 
de que trata  el art. 51, no puede el Gobernador hacer 
uso de las atribuciones que le confiere el art, 28.

Está comprobado en el expediente, por medio de un 
testimonio del acta de la sesión celebrada por la Dipu
tación en 9 de Noviembre, que el Gobernador presidió 
el acto y tomó parte con los Diputados provinciales en 
la elección del Presidente, del Vicepresidente y de los 
Secretarlos de la Corporación, y como carecía de fa
cultades para lo uno y para lo otro, porque ésta no se 
hallaba aún constituida, sino que iba á constituirse, 
en cuya solemnidad no pueden intervenir más que los 
Diputados, no es posible reconocer validez legal á un 
acto realizado con la intervención de quien carecía de 
títulos para ello.

Aparece del expediente que varios Diputados vota
ron en blanco en las elecciones verificadas en la sesión 
de 9 de Noviembre, ó lo que es lo mismo, que se abs
tuvieron de emitir sus votos, infringiendo con ello lo 
terminantemente dispuesto en el art. 69 de la ley, y ya 
que por no constar quiénes fueron los que lo hicieron 
no sea posible imponerles un correctivo, entiende la 
Sección que hay que advertir á la Corporación que 
cuando se hagan nue vamente tales elecciones, es pre
ciso que todos los Diputados presentes voten eú favor 
de las personas que merezcan su confianza.

Por lo expuesto, la Sección entiende que procede 
anular la constitución definitiva de la Diputación pro
vincial; disponer que, reunida de nuevo bajo la presL 
dencia del Vocal de más edad, verifique las elecciones 
de Presidente, Vicepresidente y Secretarios, la distri
bución de Secciones y el nombi amiento de Vicepresi
dente de la Comisión provinc ial, y hacer á la Diputa
ción la advertencia que se indica ea el.dictamen.»

Y conformándose S. M. el Rl<y (Q. D. G,), y en su 
nombre la R eina Regente del Reino, con las conclu
siones del preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en las mismas se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Díqs guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 22 de Agosto de 1887.

LEÓN Y CASTILLO 
Sr. Gobernador de la provincia de Orense.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo^ de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto contra ei acuerdo de esa Comisión 
provincial, que declaró nulas las elecciones municipa
les verificadas en Lage en los primeros Oías del mes de 
Mayo último, dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 10 
del actual ei siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de las Reales ór
denes de 29 de Julio y I.° del actual, la Sección ha 
examinado ei recurso interpuesto porD. Manuel Vidal 
y Ures contra el acuerdo de la Comisión provincial de 
la Comba, que declaróla nandad de las elecciones para 
Concejales del referido Ayuntamiento de Lage.

La Comisión-provincial tomó dicho acuerdo fun
dándose en el resultado de dos actas notariales levan
tadas én virtud de requerimiento de D. Melchor Dome- 
nech y Domenech, de las que aparece la protesta de 
gran número de electores, ios cuales manifestaron que 
la mayor parte de ellos no tenían cédula electoral: que 
el día 29 de Abril último fué cuando se expusieron al 
público el anuncio del local designado para Colegio y 
las listas electorales: que abierto el Colegio á las ocho 
de la mañana del día 1.® de Mayo, se observó que la 
mesa interina estaba ya constituida, no en la forma 
que previene la ley, sino con los cuatro electores que 
sin duda penetraron en el local antes de las seis da la 
mañana: que se había privado del derecho electoral á 
muchos que figuraban en el censo: que con anteriori
dad á la elección recorrieron varios puntos algunos in- 
diuiduos afectos á la Corporación municipal empl an
do todo género de amenazas y coacciones: que habién
dose fijado el anuncio en la puerta de la bodega de la 
casa de D. Manuel Vidal y Ures, y verificado las elec
ciones en el. portal, resultaba que se había variado de 
local al intento de desorientar á los electores é impedir 
que éstos pudiesen observar las operaciones de la mesa, 
la cual estaba escondida dentro del despacho del seño* 
Vidal: que el Notario da fe de haberse constituido con 
D. Melchor Domenech, D. Joaquín González, D.Manuel 
Romero, D. Bernardino Mente Luna, D. Francisco Vi
llares y otros en las iimedíaciónes del Colegio el día 1.* 
de Mayo, á las seis de la mañana, sin que se viera eob- 
trar ni salir á nadie por las puertas principales de la 
casa, hasta que de improviso abrió el dueño, á eso de 
las ocho, y se colocó en el umbral con un paquete co
mo de papeletas, en la mano, viéndose mientras lauto 
entrar y salir gente por la puerta trasera de la casa, por 
lo cual penetraron en el Colegio y observaron que la 
mesa interina estaba ya constituida. *

En cambio, los comisionados dé la Junta general 
de escrutinio acordaron por unanimidad desestimar 
las protestas de nulidad presen tafias contra la validez 
de las elecciones, porque no consta que en ésta se haya 
cometido coacción alguna ni sean exactos los hechos 
alegados en contrario.

Ahora bien: aunque los documentos en que se fun
da la protesta merezcan crédito en cuanto se refieren á 
la fe pública de que el Notario debe ser fidelísimo re
presentante* no pueden admitirse como prueba plena 
é inconcusa de la legalidad de las elecciones de que .*e 
tratadora porque los cargos que en esas actas re con- 
tienen están contradichos por los originales de las me
sas, cuyos funcionarios también están llamados por la 
ley á certificar de la verdad de los hechos que ante ellos 
tengan lugar, ya porque muchos de los manifestantes 
ejercitaron sp derecho sin hacer protesta alguna, y 
ninguno de ellos expresa en concreto la razón de sus 
aseveraciones, por lo que bien pudiera presumirse que 
se recogiese^ sus firmas sin narse cuenta ehos mismos 
de la gravedad del acto á que aparece que asistieron.

El cargo más grave es seguramente ei hecho áe
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que da fe el Notario, y, sin embargo, tal hecho tiene 
texplic&ció q satisfactoria, bajo el supuesto deque, 

no habiéndose fijado de un modo inequívoco la puerta 
por donde los electores hubieran de entrar en el local 
del Colegio, sencillamente pudieron entender algunos 
que no influiría en la validez del sufragio ia circuns
tancia de entrar por una puerta ó por otra, siendo lo 
natural que entrasen por la que estuviese más próxima.

Por otra parte, los que formularon la protesta no 
requirieron al Notario para que levantase acta acerca 
del carácter de las personas que iban y venían á la 
casa de D Manuel Vidal y Ures, y siempre quedará en 
duda si los que entraban y salían erau ó no electores.

Tampoco se expresa en las actas la profesión, edad, 
cédula personal y otras circunstancias relativas al es
tado y capacidad jurídica de los firmantes, tan necesa
rias para que el Notario pueda otorgar su fe de conoci
miento, á fin de tener la seguridad de que todos eran 
electores y no intrusos que con nombres supuestos é 
imaginarios se propusieran alterar el resultado de Ja li
bre elección, ó acaso dar ocasión á excitar los ánimos 
contra las personas constituidas en Autoridad en la lo
calidad de que se trata.

Opina, pues, la Sección, de conformidad con el dic
tamen de la Subsecretaría del Ministerio del digno car
go de V. E-, que procede revocar el fallo de la Comisión 
provincial de la Coruña y declarar la validez de las 
elecciones municipales del Ayuntamiento de Lage.»

Y  conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su 
nombre la R eina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.
v De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios

f'uarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Agosto 
e 1887. LEÓN Y CASTILLO 

Sr. Gobernador de la provincia de !a Coruña.

C O N S E J O  DE ES T A DO
REAL DECRETO 

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitu
ción, R e y  de España, y en su nombre y durante su menor 
«dad la R e in a  Regente del Reino,

A todo i los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

En el pleito contencioso administrativo que ante el Con
cejo de Estado, pende, en única infancia, entre partes, de la 
tina D. Bernabé Irun y D. Eugenio Lafuente, testamentarios 
fluD. Manuel María Blanco, demandantes, y en su nombre

«Docto* D
. Antonio Maura, y dé la otra la Administración general, 

demandada, representada por Mi Fiscal, sobre revocación ó 
/subsistencia de la Real Orden de 6 de Septiembre de 1883, re
lativa á una liquidación del impuesto de derechos reales y 
trasmisión de bienes:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que aparece:
Que D. Manuel María Blanco y Briagas falleció en Santan

der en 4 de Noviembre de 1882, bajo testamento otorgado ante 
Notario el día anterior, en el cual, entre otras cosas, dispuso 
que sus albaceas D. Bernabé de Irún y D. Eugenio Lafuente, 
g quienes al efecto confirió amplias facultades, empleasen 
130.000 pesetas de sus bienes en construir y dotar dos Escue
las de niños y niñas en el pueblo de Matienzo, en las cuales 
se diera enseñanza gratuita de las primeras letras, debiendo 
destinarse la cantidad que dichos albaceas creyeran conve
liente á la construcción, y el resto á constituir un capital con 
cuyos intereses se sostuviera la enseñanza:

Que practicada la liquidación del impuesto de derechos 
reales y transmisión de bienes relativos a dicho legado, se 
íúzo al tipo de 0410 pesetas por 100, considerándolo como de- 
lado á favor de un establecimiento de instrucción pública, de 
cuya liquidación propuso reforma el Abogado del Estado, con
siderando que debía practicarse al 9 por 100 como en los lega
dos hechos á extraños, porque no existiendo las Escuelas al 
tiempo de dejarse el legado, no se hacía éste directamente, 
eomo exige el reglamento de 31 de Diciembre de 1881, á esta
blecimientos de instrucción, sino por una especie de fideico
miso encargado á los albaceas del testador:

Que sometido el punto por el Administrador de Contribu
ciones, que opinó en sentido opuesto, á Ja resolución del Dele 
gado de Hacienda, éste la dictó en 23 de Febrero de 1883, man
dando que se rectificara la liquidación, como se hizo, notifi
cándose á los interesados: D. Bernabé Irún y D. Eugenio La- 
fuente en 12 de Marzo promovieron reclamación en primera 
instancia, en la cual insistieron dentro del plazo reglamenta
rio, pidiendo que se declarase procedente la primitiva liqui
dación al 10 céntimos por 100; porque el legado se había hecho 
(directamente á unos establecimientos que ya existían míoral- 
inente desde que los fundara el testador, de cuya voluntad 
ellos eran meros cumplidores: ^

Que habiendo informado el Abogado del Estado y el A d 
ministrador de Contribuciones de la provincia en el sentido 
m  que ya lo tenían hecho antes respectivamente, el Delegado 
de Hacienda resolvió, en 27 de Abril, que no procedía reformar 
la segunda liquidación, porque con arreglo al texto estricto 
del reglamento vigente, no podía considerarse el caso com
prendido en el párrafo sexto del art. 28, de cuya resolución se 
rizaron los interesados ante el Ministerio de Hacienda, repro
duciendo los razonamientos de primera instancia:

Que previos informes de la Dirección general de Contribu
ciones y de la de lo Contencioso, expresando que el legado en 
cuestión no puede estimarse como directo por no estar funda
dos á la muerte del testador los establecimientos beneficiados, 
J  porque según la disposición testamentaría ha de tenerse por 

hecho el legal© el día que el Gobierno, la provincia ó el 
unicipio pretendieran incautarse de aquéllos, se dictó Real 

Orden en 6 de Septiembre de 1883, desestimando la alzada y 
declarando pertinente la liquidación girada al 9 por 100: 

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
que aparece;

Que contra la anterior Real Orden se interpuso demanda 
contenciosa por el Dr. D. Germán Gamazo en nombre de Don 
Bernabé Irún y D. Eugenio Lafuente en 5 de Diciembre si
guiente, pidiendo que se revoque dicha Real Orden, y que se 
declare que el tipo aplicable á la  liquidación es el de 0*10 
por 100.

Se funda:

1.° En que el párrafo sexto, art. 5 .° de la Ley de 31 de 
Diciembre de 1881 exceptúa del impuesto ordinario y somete 
al de 010 por 100, los actos otorgados directamente á favor de 
establecimientos de instrucción pública, en todas sus clases y 
grados sin distinción; ,

2.° En que la razón de ese precepto es tanto o mas aplica
ble á los establecimientos que se creen que á los ya existen
tes, puesto que la enseñanza se mantiene, en su mayor par
te, á expensas de fundaciones benéficas ó de presupuestos 
municipales ó provinciales, que distan mucho de satisfacer 
las exigencias de la opinión;

3.° En que como prueba de ello, la circular de 4 de Mayo 
de 1846 declaró exentas del pago del impuesto las fincas des* 
tinadas por su testador á la fundación y obtención de una
Escuela; r

4 .°  En que con igual criterio juzgo una cuestión analoga 
el Consejo de Estado, al consultar si estaban sujetos al im 
puesto los legados para limosnas á pobres, y por la misma 
razón, en 20 de Junio de 1884, se eximió del impuesto un ca
pital que debía invertirse en inscripciones de renta perpetua, 
destinadas á fundar establecimientos benéficos, y por senten
cia del Consejo de 14 de Octubre de 1876, se hizo análoga de
claración á favor de la testamentaría de Villandrando; ^

5.° En que no procede en ningún caso aplicar á disposi
ciones testamentarias, como la de que se trata, el art. 20 del 
Reglamento, porque se refiere á sucesiones de bienes en que 
hay un adquirente, lo cual no hay propiamente en este 
caso;

6.° En que la pretensión del Fisco podría anular el lega
do, puesto que el testador no quiso que de ningún modo se 
cercenará su cuantía:

Que declarada procedente la vía contenciosa, y al deman
dante decaído de su derecho de ampliar, se emplazó á Mi Fis
cal, el cual pide que se absuelva a la Administración de la 
demanda, y se declare subsistente la Real Orden recla
mada.

Se funda:
1.° En que la Ley de 21 de Diciembre de 1881, como el re

glamento para su ejecución, establece en su art. 2 0 el im
puesto que han de satisfacer por regla general las sucesiones 
de todas clases y el art. 4.° establece las excepciones entre 
las cuales figuran en el núm. 6.° los actos o contratos otorga
dos directamente á favor de los establecimientos de instruc
ción pública, y siendo un principio de derecho qoe todo acto 
no comprendido en la excepción debe regirse por la regla ge
neral, como quiera que el legado de D. Manuel María Blanco 
no está hecho directamente á favor de los establecimientos, 
porque éstos no existían, no puede regirse por la excepción 
dicha, sino por la regla general del art. 4 .°

2.® En que tampoco puede aplicarse á la liquidación el 
párrafo del art. 2.°, que se refiere á los fideicomisos, porque 
éstos abonarán el 2 por 100 antes de publicar la voluntad del 
testador, y como en el caso actual esta voluntad se ha publi
cado por los demandantes, ha de satisfacer el 9 por 100, según 
el citado artículo previene, tratándose de los no parientes.

3.° En las razones expuestas por el Abogado del Estado de 
la Delegación de Santander, que el Fiscal hace suyas.

Que en 18 de Mayo de 1883 D. Germán Gamazo sustituyó 
el poder en D. Antonio Maura, á quien se tuvo por parte, 
personándose aquél de nuevo, en 24 de. Noviembre de 1886,
por haber desaparecidu sir mcompatvbilidad, ¡y~YTfivtoaiÍQge á
tenerle por parte en su virtud:

Que en este estado se mandó formar extracto, y pasaron 
los autos al Sr. Consejero Ponente, y una vez devueltos se ha 
señalado día para la vista:

Visto el art. 20 del Reglamento de 31 de Diciembre de 1881, 
para la ejecución de la Ley sobre el impuesto de derechos 
reales, que grava las sucesiones de bienes de todas clases, á 
título de herencia, de legado, ó de donación mortiscausa, con 
el 9 por 100, cuando se verifican entre grados más distantes 
del décimo, ó entre extraños.

Visto el art. 28 del mismo reglamento, en su núm. 6.®, que 
grava con el 10 céntimos por 100 de su valor los actos ó con
tratos otorgados directamente á favor de establecimientos de 
instrucción pública en todas sus clases y grados:

Considerando que la cuestión debatida en este pleito se 
reduce á determinar si el legado de D. Manuel María Blanco 
ha debido liquidarse para el efecto de satisfacer el impuesto 
de derechos reales y transmisión de bienes al tipo de 9 por 100 
que fija el art. 20 del Reglamento de 31 de Diciembre de 1881, 
para las sucesiones á título de legado entre extraños ó al 
de 0‘10 por 100 que marca el art 28 en su núm. 6.° para los 
actos ó contratos otorgados directamente á favor de estable
cimientos de instrucción pública en todas sus clases y grados: 

Considerando que para juzgar con exactitud y con justi
cia cuál de las dos disposiciones legales es aplicable á un̂  caso 
concreto no previsto precisamente en las mismas, debe inda
garse el fundamento de la ley, porque donde existe la misma 
razón, debe haber igual disposición de derecho:

Considerando en su virtud, que aun cuando no estuviera 
taxativamente incluido el legado de que se trata en el pre
cepto más favorable de la Ley, como quiera que la razón de la 
misma al exigir el impuesto en menor cantidad á los actos 
otorgados en favor de cualesquiera establecimientos de ins
trucción pública, ha sido sin duda alguna el propósito de 
fomentar el desarrollo de la enseñanza, y que este resultado 
se obtiene igualmente ó mejor al crear establecimientos nue
vos que al dotar los ya creados, es indudable que los capita
les dejados con aquel objeto deben gozar del mismo benefi
cio que los destinados á esto último:

Considerando, además, que la única duda que puede ofre
cerse á estimar incluido el legado de D. Manuel María Blanco, 
en el contexto literal del núm. 6.° del art. 28 citado, es que en 
eBte se exige que el acto ó contrato otorgado en favor ae los 
establecimientos de instrucción pública lo sea directamente: 

Considerando que para que dicho legado se transmitiese 
directamente á las Escuelas favorecidas no era necesario que 
éstas se hallasen materialmente construidas á la muerte del 
testador, sino que bastaba la existencia moral y jurídica pro
pia de toda fundación, la cual surgió de la voluntad de aquél 
en el mismo testamento:

Considerando que no se opone á ello la circunstancia de 
ser más ó menos amplías las facultades concedidas por el tes
tador ó sus albaceas, porque no es posible confundir este car
go con el de fideicomisario para los efectos de que la trans
misión fuera ó no directa, ni deducir del mayor ó menor nú
mero de operaciones que deban los testamentarios practicar en 
cumplimiento de su encargo que ellos sean los fundadores de 
las Escuelas:

Considerando, por consiguiente, que la mediación de los al
baceas, siempre necesaria, puesto que alguien ha de cumplir 
materialmente la voluntad del causante y ejecutar sus dispo
siciones, no implica que la adquisición del legado de que se 
trata se haga de un modo indirecto por parte de los estableci
mientos de instrucción pública, sino que éstos han d^ adqui
rirlo directamente, como lo prueba en último extremo el que, 
siendo siempre el que satisface el impuesto aquél que adquie
re ó á cuyo favor se trasmitan los bienes, en el presente caso

sólo las Escuelas fundadas y  mandadas construir por D. Ma
nuel María Blanco son las que han de satisfacer el impuesto 
en cuestión:

Y  considerando, por tanto, que el legado de que se trata 
debe reputarse comprendido en el núm. 6.° del art. 28 del Re
glamento de 31 de Diciembre de 1881;

Conformándome con lo consultado por la Pala de lo con
tencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistieron- el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Feliciano 
Pérez Zamora, D. Ramón de Campoamor, D. Pedro de Ma- 
drazo, D. Dámaso de Aeha, el Marqués de la Fuensanta Don 
Enrique Cisneros, D. Antonio Guerola, D. Julián García San 
Miguel, D. Escolástico de le Parra, D. Joaquín Medina, Don 
Juan Facundo Riaño y D. Valentín de Castro Montenegro-

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso X ÍlI 
y como R e in a  Regente del Reino, J

Vengo en dejar sin efecto la Real Orden reclamada de 6 de 
Septiembre de 1883, y en  declarar que la liquidación del le
gado de D. Manuel María Blanco debió verificarse para el 
efecto de satisfacer el impuesto de derechos reales, y transmi
sión de bienes al tipo que determina el art. 28 del Reglamento 
de 31 de de Diciembre de 1881.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos 
ochenta y  siete.=MARIA CRISTINA.==E1 Presidente deí Con
sejo de Ministros, Práceedes Mateo Sagas t a.»

Publicación. =Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general, del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública la S*la de lo Contencioso 
acordó que se tenga como resolución Fiscal en la instancia 
y autos á cjue se refiere; que se una á los mismos; se notifique 
en forma a las partes, y se inserte en la G a c e t a :  de que cer
tifico.

Madrid 21 de Mayo de 1887.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Número 107.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
ISLAS BRITÁNICAS 

Inglaterra, (costa §.)•
5  41'SU M o d if ic a c ió n  e n  l a  s it u a c ió n  y  e l e v a c ió n  b e  

l a s  l u c e s  d e  e n f i l a Ció n  d e  Q u e e n b o r o u g h  (r ío  Medway).
(A. a. V ., núm. 89/522. París, 1887 ) Por efecto de la prolonga
ción del muelle de Queenborough, West Swale, en la parte S> 
del río Medway se han introducido las modificaciones siguien* 
tes en la situación y elevación de las luces de enfilac?ón (ro7 
jas) que sirven de guía por encima del banco LapwetL

La luz inferior se enciende ahora en el extremo N. dei 
muelle á 6m,l  >sobre ía pleamar, y la superior (que está á 915 
metros al S. dé lariñfériór) tiene 15m,3 de elevación.

Véase cuaderno de faros núm. 84 B, página 34, y carta nú
mero 696 de la sección II. /

CANAL DE LA MANCHA 
Francia»

5 4 1 ® *  V a l i z a  e n  l a  p ie d r a  T e h i - B ih a n  e n  e l  c a n a l  O  
d e  l a  is l a  d e  B a z . (A. a. N ., núm. 89/523. París, 1887.) En 1 i 
piedra Tehi-Bihan se ha puesto una valiza de hierro pintada 
de rojo, cuya cima se halla á 2m,5 sobre el nivel de las mayo-! 
res pleamares.

Carta núm. 189 de la sección II.
MAR DE CHINA 

A nam ,
5  4 L 9 .  N o t ic ia s  d e  l a s  p ie d r a s  y  b a n c o s  e n  l a  b a h í a  d e  

X u a n d a y  y  d e  P iiu - Y e n . (A. a. N., núm. 89/524. París, 1887.) 
En las bahías Xuanday y Phu-Yen existen los peligros si
guientes:

La piedra Iilysus es un placer de 40 a 50 metros de diáme-i 
tro, muy acantilado excepto por el S., en que se prolonga; 
hasta unos 200 metros con fondos de 10 á 15 metros, tenien
do l m,5 de agua en bajamar en la cabeza de este placer.

Los ángulos tomados desde esta cabeza la sitúan á 4.700 
metros al S. 46° 30' E. de la cima de la isla de los Nidos. En*/ 
tre la piedra y la tierra hay un paso de 20 á 23 metros de 
fondo.

A  1.250 metros al 8. 78° O. de la cima de la isla de lo/ 
Nidos hay una piedra aislada con 5^,3 de agua en bajamar 
rodeada de fondos de 13 metros.

Según los pescadores annamitas, esta piedra y la Volgt 
(véase Aviso núm. 509 1887), son los únicos peligros que.
existen en la bahía Xuanday.

Para venir al fondeadero de Vung-Lam no se debe pasar/ 
al S. del islote Rocoso, por ser más estrecho de lo que marcar; 
las cartas, á consecuencia de prolongarse una punta baja pe* • 
ligrosa y haber á longo de costa un banco de arena que avan
za hacia afuera y deja un paso muy estrecho entre la isla y la ; 
tierra.

El banco marcado en el centro de la bahía interior de Phu- 
Yen Vela en las grandes bajamares, no estando bien situado 
en las cartas, siendo muy acantilado. La cabeza de este placer 1 
vela unos Om/7 en las mayores mareas, hallándose á 3.000 me- ¡ 
tros al N. 33° E. de la cima de la punta Rouge. El placer que 
tiene la dirección OSO. ENE. es de 400 metros de ancho : 
por 900 de largo. Su extremo NE. se prolonga hacia el N. en 
forma de punta unqjk 600 metros. t

No existe el banco de la entrada del fondeadero de Vung- 
Chao, encontrándose en este sitio fondos de 6 á 7 metros. 
A l NO. de esta situación hay un piacer de piedra que vela en 
bajámar y tiene la forma de una elipse alongada, cuyo ejoi 
mayor está orientado NNO.-SSE. de unos 850 metros de lar
go y el menor de unos 300. El centro de la elipse está á 3.500 ; 
metros al N. 5° 30' E. de la cima de 260 metros de Vung-Nié.;

Este placer está completamente separado de la tierra, en-\ 
contrándose á su alrededor fondos de 6 á 7 metros.

Según los pescadores annamitas, no existe ningún otro / 
peligro en la bahía de Phu Yen. r

La costa está rodeada casi por todas partes de una linead® 
arrecifes qúe extiende por término medio de 300 á 400 metros 
hacia afuera.

Carta núm. 33 A  de la sección V .
Madrid 12 de Julio de 1887.=E1 Direetor, Luis M a s t í n »  ' 

s s  A r g b .
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MINISTERIO DE HACIENDA.— CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA

EMISIÓN POR CREACIONES Y  CONVERSIONES.— MES DE ABRIL DE 1887

ESTADO demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Abrü de 1887 am forma w «  PontaHmU 
consiguiente á lo dispuesto en elpárrafo vigésimo octavo, art. 53 de la Instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851,’cuyo pormenor es como sigm : :

DOCUMENTOS
EMITIDOS

CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACIÓN PARCIAL
„ Pesetas. Cénts.

TOTAL
Pesetas. Cénts.

CREACIONES

—-----------------n- ---- -

Renta perpetua al 4 por 100 interior.

40
4

67
15
3
4

Títulos, serie A, de 500 pesetas, números 119.654 á 119.693........................ ....................
» serie B, de 2.500 pesetas, números 33.126 á 33.129.......................................................
» serie C, de 5.000 pesetas, números 40.989 á 41.055..........................................

Residuos números 37.454 á 37.468....................................................................... .........................
Inscripciones no transferibles, números 1.489 y 1.490................................................ .

» á favor de Corporaciones civiles, números 3.934 á 3.937............................... .
Documentos representativos de primeros décimos de títulos del empréstito de 175 millones de pesetas.

20.000 
10.000 

335 000 1 
1.945*26 i 

27 892*81 
74.279-67 ]

\ 469.117*74

69 ' Documentos representativos, números 8.907 á 8.975............. ................................................................. 12.044‘15 12.044*15
Total de creaciones.................................................. iQI IfllíOO401.101 o¥

CONVERSIONES

Renta perpetua al 4  por 100 interior.

85
5

14
8
4
1

32

Títulos, serie A, de 500 pesetas, números 119.651 á 119.653 y 119.694 á 119.725............. ...................... ............................  17 500 \
» serie By de 2.500 pesetas, números 33.130 á 33.134............... ......................................................................  „ 12 500
» serie C, de 5.000 pesetas, números 41.056 á 41.069.........................................................•........... ..............  *70 aaa

Residuos, números 37.451 á 37.453 y 37.469 á 37.473...................... .v . . . . ............................................................ 2 181 ‘08
Inscripciones nominales transferibles, números 561 á 564.................. ............................ ....................... ........... 29 957 81

» no transferibles, números 1.475 á 1.488y 1 .4 9 1 . . . . . . . . ........................................... .................................. .. . 1059 516 39
» á favor de Corporaciones civiles, números 1.423 á L437 , 3.910 á 3.933, 3.938,3.939 y 9 . 6 3 5 . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 559 3 ^ ‘66 J

1.751.040*94

Total de conversiones................... .......... . . . 1 1 í)í ÍVOA

REMEDAS

De la Delegación de Hacienda de España en Dondrcs®

Títulos de Deuda perpetua al 1 por 100 estertor.

■ 8 
1

■ 1 ' <
.. i

Títulos, serie 4, de 1.000 pesetas, númer 98.545 á 98.552.................................. .......................................... ..........................................
» serie de 6.¡>00 pesetas,múmero <2.346.*......................................................... ........... ................... * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
» serie A, de 12.000 pesetas, númey? 8.985^.------ -...------ .. ....... ....................  /. ..................................................

Residuo, numero 29.611..... ••. . . . . .  *~.~«-»  ̂ . ¿ . . . . . . . . . . . . . . .  •».»■• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Da la Dele ación de Hacienda de España en L m res.

Títulos de la Deuda 3 por 100 exterior, procedente de la tercera parle de los intereses.

8.000 
6 000 

12.000 
472*50

| 26.472*5#

2 Residuos, números 4.264 y 4.266................................................... ........................ ................................. ................................................

De la Delegación de Hacienda de Zamora.

Inscripciones del 3 por 100 de Propios.

140 140

: 5 Inscripciones intransferibles, números 81.785, 85.515, 94.306, 96.343 y 96.349....................... ..................................... .......................

De la Delegación de Hacienda de Alava.

8.024*53 8.024*53

—y Inscripciones dcl% por 100 de Propios.

865*30 865*30

Total de remesas.........................»...................................... . 35.502*33

R E S U M E N
Creaciones .. ................. ..................*................ ........................ ................................................. 481.161*89
Converaiones....................  .................................. ................................... ........................ .................  1.751.040*94
Remesas ...................................... ......................................35.502*33
Recibos de intereses de la Deuda del 3 por 100, pagada en la del 4 por 100................................ ............ . 416.817*17
Títulos del 4 por 100 exterior de la Caja general de Depósitos para bu  reconocimiento............. .. 85.000 ■

T o t a l  pesetas....... .................................. . 2.769.522*33

8 EMISIÓN POR CREACIONES 

1.* las misionet dé las clases de Deuda que quedan expresadas te han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por los tiguientes

CONCEPTOS JPesetas. Cénts.
DEUDA QUE SE EMITE

"TOTAL 
Pautas. Cénts.

Resguardos representativos de primeros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas».
Por bienes de Beneficencia.,. . ......... ........................ * ♦................................ ............................
Obras pías.................. ................... . . ........................... . •........................................... ....... . . . . . . .
Partícipes legos en diezmos.. ..............................................................................................
Incidencias de imposiciones en Consolidación.................... .................................... ............. •
Depósitos................ . é. , . ................ ......................«o •••••■- -

12.044*15
74;279‘67
27.892*81

309.161*34
316*17

57.467*75

Setenta y nueve documentos representativos. 
Inscripciones intransferibles del 4 por 100.... 
Idem id... .« . . . «v* . . . . . . . . .••• 0 *...«*• •...
Títulos del 4 por 100,................................... v
IRésiduos de id 
Títulos de id ..........

12.044*15 
74.279‘67 
27.892*81 

309.161*34 
316*17 

57.467*75
481.161*89

c. / y
481.161*89
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AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

2*  En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y canje, se han amortizado los siguientes

CRÉDITOS
Pesetas. Cénts,

T O T JlL AUMENTOS BAJAS
CLASE DE LA DEUDA

E M IT ID A
s u  i m p o r t e

Peseies. rénu.

Títulos del 4  por 100 interior.......... ............ ............
Residuos de id . id..  o. 5 *, , 
Inscripciones del 3 por 100 de particulares y  co

lectividades.. .............................................................
Idem id. de Beneficencia...........................................
Fi. id. de Instrucción pública................... r ............
Id. id. transferí ble..........................................1 . . . . . .
Id. id. dei 4 por 100 transferible........ ....................
Id. id. del 80 por 100 de Propios,...........................
Certificación supletoria de inscripciones del 3 

por 100 de permutación de bienes del clero.. . .  
Id. id. de Beneficencia.................................... ..

307,500
19,504*47

1.429.261‘30 
1.180.606*84 

71.754‘96 
10.000 
46.156*25 
11.474*46

358.108‘33
3.333‘74

307.500
19.504*47

1.429.261 ‘30 
1.180.606*84 

71.754*96 
10.000 
46. !56l25 
11.474*46

358.108*33
3.333-74

»

»

»

4*47

803.959 49 
664 091 35 

40.362 16 
5.625

201.435*94
1.875*23

Inscripciones de particulares.. ,
Títulos del 4 por 1 0 0 , . . . . . . . . . . .

Inscripciones del 4 por 100.........
Idem id.. * .......................
Idem id . ............................. ..............
Títulos del 4 por 100.....................
Idem id .............................................
Inscripciones y títulos de i d . . . .

Inscripciones de particulares.. .  
Inseríocioues del 4 ñor 100........

307.500
19.500

625.301 '81 
516.515*49 
31.392*79 

4.375 
46.156*25 
11.474*46

156.672-39 
1.458 51 
7.478-51 
1.424*34

1,750

20.041*39

Id. id. de Instrucción pública.................... .. 17.093‘74 17.093-74 9.615,24 Idem i d. . „
Láminas de partícipes legos en diezmos..............
Obligaciones generales del Estado por ferroca

rriles................................... ..............................

L424‘34

2.000

1,424 34 

2.00©

*

» 250

Títulos del 4 por 100.....................

Idem id .. ........ .................................

GOÑYER8ION DE LAS A MORTIZAJB LES POR LA LEY 
DE 11 DE JULIO DE 1867 

Documentos representativos de arnorlizable 
de p r  imera clase.

Documentos interinos por intereses de la Deuda 
corriente del 5 por 100 á papel. . . . . . . . . . . ----- 80.043*44 80.043*44 » 60.002*05 Idem i d . , , .

3.538.261*87 3.538.261*87 1.787.220 93 1.751.040‘94

AMORTIZACIÓN DEFINITIVA
3.a Se han amortizado per subastas y otros conceptos los siguientes

C R E D I T O S
CAPITALES

Pesetas. Cents.

INTERESES

Pesetas, Cénts.

TOTAL

Pesetas. Cénts.

Títulos y residuos deí 2 por 100 ainortizable interior 
R m fc'a •' f ? o o! i da d a per pe tu*» ’al Loor 100 (subasta).

10.500 1A r,rVrs
162.500 
31-000 
26 500 

500

1 ;-»p boo
A * ‘ Oti íS i-i earr.U:.0 ;Ms ,j \ 5b ni lío í e s . . . . . . . . . . . . . ,

>

I le > le O ora ’ oúbile i s .................... . ......................
// ,! ; k J 

' ‘ i a
Deuda del mtterial del Te.sor -> 01 Ala orím ira e L:.~ : -

&

» ■■ a  ü}

Idem del oersoaal de í i ................................................................. .......... . . . . . . .
Priméroa;dééimos del emorésuto de 175 millones de pesetas. . . . . . . . . . .
Nueve décimos del citado emm'éstito............ ...................................

76.5)2*37
75.234
46.448

»
»
\\

"(i 512-37 
75.234

¿s <10.4-40

429.194‘37 » 429.194*37
Madrid 20 de Agosto de 1SS7 =  Joaquín Turón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Sección de Correos.—Negociado 3.°

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita- 
eíón pública para contratar la conducción de] correo entre la 
oficina del ramo de Bilbao y Ja de Ceanuri, se verificará por ei 
orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego 
que á continuación se inserta:

1.* La subasta se anunciará en la Gaceta be Madrid y Bo
letín oficial de la provincia de Vizcaya y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil de la 
misma, asistido del Administrador principal de Correos de B il
bao, el día 1.° de Octubre, á la una de la tarde, y en el local 
que señale dicha Autoridad.

?.* El tipo máximo para el remate será el de 850 pesetas 
anuales.

3.* Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales dé las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, la suma de 85 pesetas en 
metálico ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos 
depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los intere
sados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la fórmalización de la fianza en la Caja de Depósitos in~ 
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
do, según ío prevenido en Real orden circular de 24 de Ene
ro de 1860.

4 a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que e-1 licitad or se compromete 
a prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
techo el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde dé lá vecindad del pro- 
poneníe, en que conste su aptitud legal. buena conducta y que 
menta con recursos para desempeñar el servicio <jüe so licita.

Los licitadores podrán ser representados eii la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

£* Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.*), se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje de cua
tro r ¡elas desde Ja oficina del ramo de Bilbao á la de Ceanuri 
y viceversa, por el precio d e . . . , .  pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar eiq el acta ae subasta, declarándose el rematé á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el 
expediente á la Dirección general del ramo en la forma que 
bre dê lBBO Circuiar he! mismo Centro, fecha 4 de Septiem-

hé l̂a comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos o mas proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
,  me ,ia hora, nueva licitación verbal entre los autores de las que hubiesen ocasionado el empate.

I 9A Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio- 
I nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
I subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna- 
f ción la libre facultad de aprobar ónqdefinitivamente el acta de 

remate, teniendo siempre en cuént a e l meior servicio publicó.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co
rreo d¿e ida y vuelta entre la oficina del ramo de Bilbao y la de 
Ceanuri.

L* El contratista se obliga á conducir en carruaje de cua
tro ruedas y diariamente de ida y vuelta, desde la oficina del 
ramo de Bilbao á la de Ceanuri, toda la correspondencia 
(entendiéndose también cómo tal Tos pliegos con valores de
clarados, de eteetos públicos y alhajas aseguradas) y periódi
cos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo los paquetes, certificados y demás correspon 
dencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los 
que de ellos partan á otros destinos, y observando para su re
cepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.*  ̂La distancia de 28 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas con el tiempo que 
«e invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los puebloá del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado pór la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho Centro, según convenga al 
mejor servicio.

3.* Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifí- 
uen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
é 10 pesetas por cada cuarto dé hora, y si las faltas de esta ú

otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno’ la res 
cisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Bilbao. —^

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la co
rrespondencia, independiente del lugar que ocupen los viaje
ros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de lá 
correspondenciasepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y de te 
rioro.
# 7."  ̂ La cantidad en que quede contratado este servicio se sa

tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Vizcaya.

8,* El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.* Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por A is a s  ajenas á los pro
pósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones,, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajó el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servició cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con qué debe hacerse la despedida se

empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde ei 
día en que sé reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si du ran te  el tiem po de esta con tafa’ fue mí uecerario 
variar en parte la ro ta  de la línea que se rebnt- r „■ (1 de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á que se le indemnice; pero sí resultara de h  re
forma aumento ó disminución de distancias, ó m ayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda.

Si la conducción se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los quince días sigu ien tes al 
en que se le dé aviso de ello, si se aviene á con tinuar pres
tando el servicio por el nuevo camino, y  en caso negativo  el 
Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero si aquélla  se su
primiera, se le comunicará al contratista con un mes de anti
cipación, sin que tenga derecho á indemnización alguna.

11. I ,as exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos <5 barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo de
terminado en el párrafo duodécimo del art, 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 de 
Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.
. 12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á reda 
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos'ex- 
tremos resulten equivocados en más o en menos.

13. Hecha la adjud icación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos-de su otorgamiento y .de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración, principal 
del raánó por la cual hayan de acreditarse loshaberes/que será 
la de la provincia en que se verifique el remate. En la es
critura se hará constar la fórmalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

_ 15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

 ̂ 16. El rematante quedará sujeto á lé prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 22 de Agosto de 1887.=E1 Director general inte
rino, TeodorojEhtró. ~ '

Por virtud dé lo'dispuesto por Real orden de hoy , la licita
ción pública para contratar la conducción del correo entrelá - 
oficfná dél ratón'de Santiago y la de Negreira, .se vervficara- 
por el orden y'detalle siguientes, y bajo las condiciones del 
pliego que á continuación se inserta:

1.* La subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de ja provincia de la Coruña y por los demás 
medios acostumbrados, v tendrá lucrar simultáneamente ante



Gaceta de Madrid.—Núm. 241 29 Agosto 1887 653
.*■» r  V r n ^ o -  civil de la misma y Alcaldes de Santiago y 

! «W^tidos de los Administradores de Correos de los . 
v^ron.- el día L° de Octubre, á la una de la tarde, y 

¿n Vi loen* *yie respectivamente señalen dichas Autoridades. 
"Va' pp tiro máximo para el remate será el de 888 pesetas

presentarse como licitador será condición precisa 
^ístRuitpreviamente en la Caja general de Depósitos, en sus j 
^VVrsVies Vie las capitales de provincias ó de los puntos en que 

Ve celebrarse la subasta, la suma de 88 pesetas en metáli
co <5 bien en electos de la Deuda pública, regulando su impor
te efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
Ve \p76. 6 disposiciones vigentes el día del remate. Estos de- 
VáriVap conclnido dicho acto, serán devueltos á los interesa
dos meVoa el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
ViedcV en las oficinas del Gobierno civil respectivo parala 
f o r n m l i s a c í ó n  ia fianza en la Caía de Depósitos inmediata
mente reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
V p r e v e n i d o  en Reai orden circular de 24 de Enero de 1866.
' r 4 * Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre- 
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compróme- 

§ prestni el servicio, así como su domicilio y firma. A  este 
pliego se unirá la carta de; pago original que acredite haberse 
hecho «í depósito prevenido en la condición anterior y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del propo
nen te- en que conste ' su aptitud legal, buena conduela, y que 
cuenta m i recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lieitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5 a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar. 1 ' ,

6.* Para extender las proposiciones (quu. deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. E. de T., natural de  , vecino d e .. . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
la oficina del ramo de Santiago á la de Negreira y viceversa, 
por el precio d e ; . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de. subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, fie remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo Gentro, fecha 4 de Septiembre 
de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto y  por espa
cio de media hora nueva licitación verbal entre los autores de 
las  que hubiesen ocasionado el empate.

9. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto ds 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co

rreo de ida y vuelta entre la< oficina del ramo de Santiago á la 
de Negreira, de la provincia de la Coruña. á

...LA ^Eljcdfitr^fista se obliga á conducir a caballo y diaria- 
mente de ida y vúélliapTieBdaHfe  ̂ -do gtvp-Hftgo-
á la de Negreira, toda la correspondencia (entendiéndose 
también como tal los pliegos con valores declarados y alhajas 
aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifica
dos y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan a otros destinos, 
y observando para su recepción y entrega las prescripciones
vigentes. , • ,

2.a La distancia de 20 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas quince minutos, con 
el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con 
las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge-

' neral, el cual podrá modificarse por dicho Centro, según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de ésta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrate, abonando aquel, los perjuicios que se origi
nen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de la Coruña.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola déla humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de la Coruña,

,8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á 1a Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se entende
rá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
suba ta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
ran a contar, para, los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de está contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta.de la línea que se subasta, serán de 
cuenta; del contratista lós gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará e la  omento 
ó rebaja que a prorrata corresponda. Si la conducción se varia
se del todo, el contratista deberá contestar dentro del término

délos quince días siguientes al en que seie dé aviso de ello, sise 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratiste 
con un níes de anticipación, sin que tenga derecho á indemré - 
saeión alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz 
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á 1c 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento, y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telégra
fos, y iá otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la 
de la provincia en que se verifique el remate. En la escritura 
se hará constar la formalización del depósito definitivo de fian
za por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por 
el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 22 de Agosto de 1887. =  El Director general inte
rino, Teodoro Baró.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección de Patentes, Marcas é Industria.
Continuación del ñúm. 1.979 (1).

MARCA NÚM. 2 .

Tiene la figura rectangular apaisada, y está hecha ai cro
mo, en oro y otros colores. Constituye esta marca una orla 
rectangular hecha á capricho, con una cantonera ochavada 
en cada ángulo, y la cabeza de un caballo en la cantonera su
perior de la derecha, la de un buey en la de la izquierda, la 
de un macho cabrío en la inferior de la derecha y la de un 
carnero en la de la izquierda. En el centro de la orla superior 
se lee sobre una faja fondo carmesí rodeada de oro y  letras de 
este color: «Fábrica*descurtidos». .de»d&prhLÍM^

-"lenur se ieg-sObrdTfh rornfó de los mtsíífÓS colotes qñéda*faja 
anterior y en letras también de igual color: «M. Fargas y V i- 
laseca» «Barcelona». Las orlas déla derecha é izquierda del 
rectángulo están envueltas en ziszás rectos, formados por 
unas cintas de los colores nacionales, rojo y amarillo. Sobre 
la cinta de la derecha se lee: «Caballo mate indio» «Caballo 
ídem» «Becerros cirados» «Becerros blanchidos» «Badanas 
mates» «Cabritillas colores» «Chagrés blancos» «Chagrés ne
gros» «Cordobán lustre», y sobre la cinta de la izquierda 
«Suelas» «Becerros» «Oalcutas» «Hojas matadero» «Charoles» 
«Becerros satinados» «Becerros engrasados» «Badanas colo
res» «Badanas abecerradas» «Badanas chagrenadas». El cen
tro representa un paisaje, una fábrica con el rótulo «Tenería 
de Miguel Fargas y Vilaseca», la estatua de Barcelona con 
túnica larga bronceada y sjn mangas sobre túnica corta ceñi
da, manto caído del hombrbsderecho, corona mural en la ca
beza, cabellera caída sobre la espalda, los pies descalzos, el 
brazo izquierdo caído y sosteniendo con la mano un escudo 
triangular, el derecho extendido y en la mano una corona, 
sin cerrar, de laurel, con dos cintas flotantes, que ofrece al 
parecer como recompensa á una medalla, cuyo anverso y re
verso figura á la derecha de dicha estatua.

Por debajo de-la medalla, y sobre el mismo pedestal en 
que está la estatua, hay un paquete, una colmena, una rueda 
dentada, un fardo y un áncora, y últimamente un adorno de 
mostachones. En las partes inferiores va repetido el pie de 
imprenta.

Núm. 1.980. D. Fernando Gay Romero, vecino de Valen
cia. Una marca de fábrica para distinguir calzado.

Descripción.—La marca que se solicita la constituye un 
ramo atado por su base con un lazo, cuyas dos puntas se ex
tienden á derecha é izquierda.

Constituyen el ramo una anémona, un lirio, una azucena, 
dos rosas, la vara de San José y varios capullos y  hojas de 
plantas.

Rodea al ramo la inscripción siguiente: «El ramo de oro» 
«Fernando Gay», separando la denominación del nombre un 
sencillo adorno en forma de cruz.

Núm. 1.981. D. Francisco Pau y Villaplana, Farmacéuti
co, vecino de Barcelona. Una marca de fábrica para distin* 
guir productos químicos ó farmacéuticos.

Descripción.— Se compone esta marea de un doble círculo 
concéntrico, y en la faja ó espacio que separa dichos círculos 
hay la inscripción siguiente: «Manufactura de productos far
macéuticos» «Barcelona».

En el centro de este círculo hay un hornillo de laborato
rio con un baño que calienta un matraz, que desprende lige
ros vapores.

Al pie del hornillo está la tapadera, y á derecha é izquier
da del cuello del matraz se lee: «Marca registrada».

Núm. 1.982. D. Jerónimo Bolívar, Ingeniero industrial, 
como apoderado y en representación de los Sres. Hijos de Pa
lay y Compañía, vecinos dé Badalona (Barcelona). Una marca 
de fábrica para distinguir almidones.

Descripción.— Consiste esta marca en una, campana con la 
inscripción «Almidón de la campaña» «Hijos de Palay y C.a», 
En el badajo se lee: «Badalona», y  á cada lado «Trade» 
«Mark».

Núm. 1.983. D. Miguel Botella Miralles, vecino de Alcoy 
Alicante. Una marca de fábrica consistente en la palabra Bu< 

~ - para distinguir hoj as de papel de fumar transparente.

(1) Véase la Gaobxa del 16.
*  , A  ..

Consiste dicho distintivo en la palabra Buc estampada ai 
transparente en cada uno de los papeles ú. hojas que compp- 
■cn el librito de k  clase que lleva dicho nombre, y en los 38- 

•.ritcs de, las marcas de que es propietario el solicitante y en, 
otros que tenga por conveniente adoptar,

Núm. 1.984 Doña Leonor Valdés Hernández, viuda de- 
IX Bal damero Claudio Pérez González, vecina de Jerez de Ja 
vrmde; .», Cádiz. Aunque eu este expediente se solícita el 
certificaos oe propiedad de una marca para distinguir vinos, 
son en reaua&ddo* marcas.

pesen LPCiOii. —La primera, ó sea la denominada La zar- 
zonqn consiste en una etiqueta, en cuya parte superior se lee: 
«Lqon n López». ' debajo «Jerez». A la izquierda

8. ' Ltelu0 R{-al ele España en manto, y por debajo del
minmp r*. me: « ‘-oleras finas Olors.» Desde el ángulo inferior 
de i/a iz.iiuenla ai supvCLor de la derecha se lee la denomina
ción tiei vu'io. Cruza dicha denominación el nombre y rubri
ca de la razón comercial Antonio López, en tinta grana.

El nomore del vino y el de la razón social forman una 
cruz ngura de aspa. En el ángulo que forman á la derecha 
dichos nombres se lee: «Viña», y por debajo «La zarzuela». A 
los lados, y por debajo de dichas denominaciones, hay varios 

dibujos con rasgos. Por debajo de la denominación La zar
zuela se ve el anverso y parte del reverso de las medallas, ro
deadas por un di be jo caprichoso, y por debajo de dichas me
dallas se lee: «Dopósíto en la Habana, .San Ignacio, 29».

SEGUNDA MARCA

Descripción.—Está marca se hace á fuego para envases 
de madera, y consiste en un óvalo formado por dos líneas 
curvas cerradas éntrelas cuales se lee: «B, E. López Gonzá
lez» «Jerez», en cuyo centro hay las iniciales de la razón co
mercial «H. A. L .», y superpuesta á las mismas la denomi
nación «La Zarzuela».

Núm. 1.985. D. Mariano Alonso y Rodríguez, vecino dé 
Valladolid. Una marca de fábrica denominada Tópico arabe, 
para distinguir productos farmacéuticos para uso de la vete
rinaria.

Descripción.—La marca que se solicita tiene la figura de 
un óvalo, en cuyo centro se halla un árabe montado en un ea- 
ballo que va á galope hacia la izquierda. A la derecha, y  en 
perspectiva lejana, se ven dos torres de mezquita y varias 
plantas tropicales y á la izquierda una palmera.

Núm. 1.986. D. Agustín Gisberfc Vidal, vecino de Alcoy, 
Alicante. Una marca de fábrica denominada La abeja, para 
distinguir cajas de cerillas.

Descripción.—Esta marca ha de imprimirse ó litografiarse 
sobre papel blanco ó de colores á una ó más tintas, y colocar
se á uno de los lados de las cajas de fósforos, y comiste en un 
cuadrilongo, en cuyo centro hay una colmena, y agarrada á 
ella una abeja. En la parte superior- del cuadrilongo, ó sea en 
primer término, hay un rótulo con el número de la caja; por 
debajo del rótulo se lee: «La abeja». Por debajo de la colmena 
y la abeja se lee: «Marca». Por debajo de dicha denominación 
hay las iniciales «A. G.» entrelazadas, la primera en sentido 
vertical y la segunda en sentido horizontal, y á continuación 
de las iniciales se lee: «do fábrica».

En último término se lee: «Cerilla 1.a, 2 .a», ete., que se 
refiere á la clase del producto.

Núm. 1.987. D. Pedro García Peña, vecino de Avila. Una 
marca de fábrica denominada Santa Teresa de Jesús para dis
tinguir libritos y carteras de papel para fumar.

Descripción.— Consiste en tres cubiertas'de la forma de un 
. cuadrilongo^ Los cuadrilongos de la primera y  segunda cu
bierta están formados por unos marcos de color azul. Al reda
dor del marco d8 la segunda cubierta se lee: «Santa Teresa de 
Jesús», según se venera en su iglesia, convento de Avila, 
donde nació, y  en el centro se halla la figura de la Santa so 
bre fondo oro. En la parte superior del marco de la primera 
cubierta se lee: «Plaza del Alcázar» y en la inferior «Estatiza 
de Santa Teresa» y dentro del marco, ó sea en el centro del 
rectángulo, se halla la estatua de la Santa.

Entre la primera y segunda cubierta se lee: «Superior ca
lidad»; entre la segunda y tercera «Marca registrada».

En el centro del cuadrilongo de la tercera cubierta sedee: 
«Propiedad de Pedro García Peña» «de venta en Avila*.

Lo que se anuncia para que los que tuvieren que reclamar 
en contra de la concesión de las marcas descritas lo hagan 
presentando instancia al Director de Patentes y  Marcas en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
relación.

Madrid 24 de Agosto de 1887.=E1 Secretario, Francisto 
Lamosa.

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 

de la Carraca.
Publicados en la G a c e ta  d e  M adrid , núm. 226, de 14 del  

actual, y en los Boletines oficialesáQ esta provincia y  la cfo 
Sevilla, numeras .182 y 37, dé 13 y 14 del propio respectiva
mente, ios  anuncios y modelo de proposición para adquirir 
en subasta pública simultánea con la provincia de Sevilla 
cierta cantidad de cal y tejas de barro esféricas con destino 
á atenciones de la cuarta agrupaciótede este Arsenal, mpo*- 
tantes 3,550 pesetas, se hace saber por medio del presente 
que el remate tendrá lugar en los sitios indicados y en la for
ma anunciada el día 13 de Septiembre próximo; dando co
mienzo al acto á las doce de su mañana. |¡

Carraca 23 de Agosto de 1887.=El Secretario, Ramón 
Llórente. 95—S

- Adm inistración del Correo Contral.
DÍA 27

Cartas detenidas per falta de franqueo ó dirección en este áfau 
Núm. 460 Felipe López.—Benavente.

461 Carlos Núñez.-—Idem.
462 José Melgar.—El Pardo.
463 Juliana U. de Utrilla.—DaimieL
464 Paca Magda) enOi—Alicante,
4 6 5 Enrique Asis.—Barcelona.
466 Agustina Fe.—Dueñas.
467 Cristóbal Campos,—Valladolid.
468 Juan Duque.—Villanueva. .. q

/ 469 Santiago Ferrero.—Tembleque.
470 Antonio Pérez,—Villaverde.
471 Manuel Aballí.—Barcelona.
472 Blanca Martínez.—Valladolid.

1 473 JoseAguado.—Zaragoza.
474 Cecilia García,—Aranjuez.  ̂ , ■

475 Antonio Moral.—Fuente Tojan ~
; 476 Una tarjeta sin dirección.
| 477 Un sobre en blanco.
! Madrid 28 de Agosto de 188¡7¿=E1 Administrador, AaJó- 
| » © M .d e  Ron. ^



654 29 Agosto 1887 Gaceta de Madrid,—Núm. 241
Estacion Central de Telégrafos

DIA 27
Mslación de les telegramas que no han podido ser entregados 

á les destinatarios.
 ___ __ l_jii mi lin a  ii ..............................       ■** *  ■ ........... ................................  i i ' i   
Sgtaciónde oflgen. Ifombro y domicilio d&I ¿ssLttaaark*

Central.

Santander Sebastiana—Santa Ana, 12, principal,
Deva.. ............ Macario Franco.—Tudescos, 19.
V&iiadolid D. Manuel Ruiz.—Barquillo, 16.
Bilbao....- Hijo Sucesor Remero.—Puerta Sol, 8.
fcñ Juan de Luz.. Pecastaing.—San Miguel, 25.
Gnón................. Francisco Cobo.—Sin señas.
Córdoba............. Sin destinatario.— Ancha S'. Bernardo, 28.
Llanos.    Roggen,—Sin seña».
Cartagena..........Manuel López.—Pez, 6, principal.
Toríosa...............Jiménez García.—Lista Telégrafos.

Oeste.

K. Murcia...........Enrique Corrales.—Segoyía.
Sur. ..

LU!o................... Ramón Justos,—Sombrerería, 14.
Jaén   Josefa Jiménez. — Torrecilla del Leal, 27,

tercero.

Noroeste.

Habana. ......... Crespo,—Quintana, duplicado.
B. Murcia Precioso.—Médico militar Arapiles (ausente).
Málaga   María Rodríguez.—Princesa, 39.

Madrid 27 de Agosto da 1887. —Por al Jefe del Centro, 
José R. Borrajo. _ _ _ _ _ _

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y  Gaja de Ahorros de Madrid.

Bstado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros eh  
domingo28 de Agosto de 1887.

NÚMERO E IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nnetos Total de Importe
„ por. t impo- impor-. en

~ continuación nentes. tientes. pesetas.

Central.— Plaza de San
Martín  ..................   279 179 458 297.774

Sucursal 1.a—Plaza de San -l ------
Millán, num. 11............ 29 | 7 j 36 16732Í

Idem 2.a—Calle de Yalver-
de, núm. 5      42 8 50 16.012

Idem 3.*—Calle del Clavel,
número 4 . .   21 5 26 6.285

Idem 4.*—Calle del León, 
número 3 0 . . . . . . . . . . . .  43 13 56 39.654

Totales. . . . . .  414 212 626 379.046

      ..

P A « 0 §
(EN LOS DÍAS 26, 27 Y 28 DE AGOSTO)

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros Idem Total de Importe
por á reinte- * en

saldo. cuenta. gros. pesetas.

Central. — Plaza de las 
descalzas 238 330 568 354.221L _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 

los Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua.=D. Ra
fael Cervera.=D. Santiago de A ngulo.=D . Félix García Gó
mez de la Serna.=D. José Cristóbal Sorní.~-D. Manuel Ca- 
l!Íggioli.=D. José Pulido y Espinosa.—D. Antonio Cantero y 
Jtófullo.=D. Felipe González Yallarino.=D. José Alvarez Ma- 
l£ño.= ü . José Alvarez de Sotomayor.= Marqués de Bárbo- 
les =  D . Federico Luque.=D . José María de Pando y Saa-

El Director gerente, P. A ., Juan de la Torre.

ADMINISTRACION d E j u s t ic ia

Audiencias territoriales.
MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
de la Universidad de esta Corte, seguida contra Celestino 
García Fernández por hurto, y en la que es parte el Ministerio 
Iscái, ha dictado la Sección primera auto con fecha 29 del ac
tual, señalando el día 30 del próximo mes de Agosto, y hora 
j8& l is  ocho y media de su mañana, para dar comienzo á las 
vesiones de juicio oral, mandando se cite á los testigos José 
Boiríguez y Rodríguez, Juan José Martínez Espinosa y Josefa 
Gervolés Fernández, como lo verifico por medio de la presen
te, á fin de que comparezcan á declarar ante la Sala de lo cri
minal, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia, en el indi
cado día y hora; naciéndoles saber al propio tiempo la obliga
ción que tienen de concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 30 de Julio de 1887 . =E1 Oficial de Sala, José Sán- 
•haziíorayta, J—50 $ r

Audiencias de lo criminal.
CIUDAD REAL

D. Antonio Maldonado González, Presidente de la Audien
cia de lo criminal de Ciudad Real.

Por el presente edicto requisitoria cito, llamo y emplazo al 
súbdito francés Joseph Perette y Herre, hijo de Andrés y Do» 
miniqueta, natural y vecino de San Sebín, partido de Arge
les, Altos Pirineos, de veintiséis años de edad, soltero, fabri
cante de limonadas, sabe leer y escribir, procesado por el de
lito de estafa y preso provisionalmente, que estaba en la cár
cel de Almagro, de la que se fugó el 19 de Enero último, á fin 
de que en el término de diez días, á contar desde la publica
ción del presente, comparezca en este Tribunal á ratificarse en 
el escrito presentado por el Procurador de dicho procesado al 
evacuar el traslado que se le confirió del de conclusiones for
muladas por el Ministerio fiscal; bajo apercibimiento que de 
no comparecer en dicho término será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.  ̂ #

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, asi ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta capital del 
referido procesado Joseph Perette.

Dado en Ciudad Real á 19 de Agosto de 1887.= Antonio 
Maldonado González.= Por su mandado, Felipe Gallo.

j —5043
Juzgados m ilitares.

ARANJUEZ
D. José Pérez García, Teniente de infantería destinado en 

la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos del Ejército de 
la isla de Cuba, y Fiscal de la misma.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Fiscal de la sumaria que me hallo instru
yendo contra el soldado que fué de la primera compañía del 
primer batallón del regimiento infantería de Cuba, núm. 7, 
por el delito de deserción, José Beira Suárez, hijo de Antonio 
y de Josefa, natural de Taragoña, provincia de la Coruña, 
cuyo individuo dejó de justificar en la revista de Febrero 
de 1878 en el Hospital militar de Santiago de Cuba, por este 
mi primero y último edicto cito, llamo y emplazo al referido 
soldado para que en el término de treinta días, desde la pu
blicación del mismo, se presente en esta Fiscalía ó á la Auto
ridad militar del punto donde se encuentre, álas cuales se les 
suplica den aviso de su presentación con objeto de interro
garle en un acto de justicia.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fija
rá en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e ta  de  
M adrid  y Boletín oficial de la provincia de la Coruña, á la cual 
pertenece el expresado pueblo de Taragoña.

Dado en Aranjuez á 14 de Julio de 1887.=E1 Fiscal, José 
Pérez. 1035—M

ASTORGA
D. Marcelino Fernández Barrios, Teniente, Fiscal de esta 

zona de A storga , núm. 111.
Habiéndose ausentado de Vecilla de la Yega, donde se ha

llaba con licencia ilimitada el soldado Luis Domínguez Sevi
lla, natural del citado pueblo, en esta provincia de León, sien
do sus señas: pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz lar
ga, barba poblada, boca regular, color moreno, á quien estoy 
sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden Jas Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo v emplazo por segundo-jadi^ta-al-expresado gnld».-. 

~do, señalándole la casa cuartel de esta zona, donde deberá 
presentarse dentro del término de veinte días, á contar desde 
la publicación de este edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la sumaria y 
sentenciará en rebeldía.

Astorga 19 de Julio de 1887.=Marcelino Fernández.
1034—M

BANAO
D. Manuel Esperano Fernández, Teniente de la primera 

compañía de la Comandancia de Guardia civil de SanctLSpí- 
ritus, y Fiscal de la sumaria que se instruye contra el cabo 
que fué del primer escuadrón de dicha Comandancia José 
Fons Soler por abuso de autoridad el día 4 de Junio de 1884.

En uso délas facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por este mi segundo edicto 
cito, llamo y emplazo al cabo segundo que fué del primer es
cuadrón de la Comandancia de Guardia civil de Sancti-Spíri- 
tus José Fons Soler, acusado de abuso de autoridad, para que 
en término de veinte días, después de la publicación del pre
sente edicto, se presente en esta Fiscalía, sita en la calle de la 
Amargura, núm. 49, de esta ciudad, á responder de los car
gos que contra él resultaren en la sumaria de referencia; cuyo 
individuo es natural de Bellvey, provincia de Barcelona, de 
treinta años de edad, labrador, de un metro 720 milímetros 
de estatura, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba poca, boca regular, frente despejada, señas par
ticulares ninguna; el cual, de no comparecer en el referido 
plazo se le seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía: fí
jese y publíquese este edicto en la G a c e ta  de M adrid , Bole
tín oficial de la provincia de Barcelona, Boletín oficial de la de 
Santa Clara y Boletín oficial del cuerpo de esta isla.

En Banao á 10 de Junio de 1887.=Manuel Esperano.
1036—M

BARCELONA
D. José García Lahera, Alférez de navio de la Armada, per

teneciente á la dotación del crucero Castilla, y Fiscal de una 
sumaria.

Habiendo faltado á este buque el día 6 del mes de Junio 
próximo pasado el marinero de segunda clase Manuel Medina 
González, hijo de Bernardo y de Antonia, natural de Málaga, 
á quien estoy sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas como Oficial de la Armada, por este mi tercer edic
to cito, llamo y emplazo al citado marinero para que dentro 
del plazo de diez días, á contar desde la publicación del pre
sente en la G a c e ta  y Boletín oficial de la provincia, se presen
te en la Mayoría general de la Escuadra, de instrucción; y de 
no presentarse en el término señalado se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

A bordo, puerto de Barcelona y Julio 10 de 1887.=E1 Fis
cal, José García Lahera.^d?or su mandato, Manuel Quirós.

1037—M
CÁDIZ

D. Juan Cantero del Álamo, Comandante, Capitán Ayu
dante del segundo batallón de Artillería de plaza, y Juez fiscal 
del misma.

Hallándome instruyendo sumaria m  averiguación del pa
radero del artillero segundo dé la teréérá compañía del citado 
batallón-Antonio Sánchez Serrano, hijo de José y de Rafaela^ 
Aaturáí de Priego (Córdoba), de ofició del ca in ^ dA estádd  
soltero, de veintiocho años de edad, su Estatura un metro 770 
milímetros; sus señas, pelo castaño^ cejas al p e l o ,  0j0S pardos,

nariz regular, barba poblada, color bueno, frente regular, aire 
bueno, producción buena, que se hallaba disfrutando licencia 
por enfermo en su pueblo como regresado de Cuba;

Usando de las facultades que me conceden los artículos 175 
y 176 de la ley de Enjuiciamiento militar, por la presente re
quisitoria cito. Hamo y emplazo á dicho individuo para que 
en el término da treinta días, á contar desrL !a. inserción de 
la presente en la G a c e t a  de M a d r id , se presente en esta Fis
calía, sita en el cuartel de la Bomba, á responder á los cargos 
que le resulten; apercibido que de no hacerlo así le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares, y 
en el mío les pido y suplico procedan á la busca y captura, así 
como á la conducción á mi disposición del citado artillero.

Dado en Cádiz á 12 de Julio de 1887.=EJ Fiscal, Juan Can- 
tero.=El Secretario actuario, Antonio Yargas,

1043—M

D. Juan Sevillano y Manso, Comandante graduado, Capi
tán del Cuerpo de Estado Mayor de plazas, y Fiscal en la pre
sente sumaria.

Habiéndose ausentado del cuartel de los Mártires de esta 
capital, donde se hallaba acuartelado el prófugo con destino á 
Ultramar Juan Antonio Díaz Custodio, hijo de Manuel y de 
Basilia, natural de Sevilla, avecindado en ídem, jornalero, de 
veintisiete anos, soltero, parroquia de San Román, al que es
toy sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que concede la ley en estos casos 
á los Oficiales de Ejército, cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al expresado prófugo, señalándole la Mayoría do pLaza, 
sita en el Gobierno militar, donde deberá presentarse dentro 
del término de veinte días, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos en el término señalado.

Cádiz 16 de Julio de 1887.=E1 Fiscal, Juan Sevillano.
1041—M

D. Juan Millán y Guillén, Teniente de infantería, segun
do Ayudante interino de la plaza, y Juez fiscal én la suma
ria instruida al toldado prófugo del depósito de Ultramar de 
esta plaza, Enrique Pérez Yelo, por el delito de primera de
serción.

En uso de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo al referido individuo para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación del 
presente, comparezca en esta Fiscalía, Mayoría de plaza <5 
ante la Autoridad del punto donde se encuentre, para dar sus 
descargos apercibido que de no verificarlo se le exigirá la 
responsabidad que haya lugar.
, Dado en Cádiz á 16 de Julio de 1887.=E1 Teniente, Fiscal, 
Juan Millán. 1942—M

D. Magín García Pérez, Capitán graduado. Teniente de la 
cuarta compañía del primer batallón del regimiento infante
ría de Alava, núm. 60, y Fiscal nombrado en la causa seguida 
contra el soldado Celestino de Cos Márquez por el delito de 
deserción, cometido el día 9 del actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Celes
tino de Cos Márquez, soldado de la segunda compañía del 
primer batallón del regimiento infantería, de. AlayayumuT 60p 
natural de Santander, parroquia de la Cátedra i, avecindado en 
Jerez de la Frontera, provincia de Cádiz, hijo de Nicolás y de 
Josefa, de estado soltero, de veinte años y dos meses de edad, 
de profesión estudiante, cuyas señas personales bou las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, color bueno, frente re
gular, nariz regular, boca ídem, barba poblada, con bigote 
negro, su estatura un metro 670 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la presente re
quisitoria en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca en el cuartel 
de Santa Elena,en Cádiz á mi disposición, para responder a los 
cargos que le resultan en la causa que de orden dei.Sr. Coro
nel de este regimiento se le sigue con motivo de haber deser
tado el día 9 del actual; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo .fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido sumariado Celestino de Cos Márquez, y 
encaso de ser habido lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes al cuartel de Santa Elena a mi dis
posición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Cádiz á 19 de Julio de 1887.=Magín García.
1039—M

GERONA
D. Antonio Barrera Romano, Teniente del batallón reservá 

de Gerona, num. 22, y Fiscal de la Caja de recluta de esta 
zona militar.

Hallándome instruyendo sumaria de orden superior, con 
motivo de haber desaparecido de esta plaza el soldado Juan 
Domenech Planas, natural de Baget, San Cristóbal (Gerona), 
acusado del delito de primera deserción;

Usando de las facultades que en estos casos me concede 
la ley de Enjuiciamiento militar y órdenes vigentes, por el 
presente primer edicto llamo, cito" y emplazo al indicado sol
dado' para que se presente en el cuartel de San Francisca de 
esta plaza en el término de treinta días á dar sus descargos- j  
defensa; en la inteligencia de que de no verificarlo se seguirá 
la causa en ausencia y rebeldía.

Dado en Gerona á 15 de Julio de 1887. =  Antonio Barrera,
1045—M

MADRID
D. Fernando Sampedro Rozalén, Teniente de la tercera 

compañía del batallón reserva de Madrid, núm. 3, y Fiscal del 
mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria instrui
da contra el recluta del depósito de bandera para Ultramar en 
Madrid, Juan Hernández Yillaseca, por el delito de haber 
faltado á la concentración para embarque con destino á Fili
pinas en 20 de Abril último, por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo al referido recluta para que en el tér
mino de treinta dias, á contar desde la inserción de éste en el 
Boletín oficial de la provincia de Murcia, comparezca al cñar- 
tel de San Francisco de esta Corte á responder á los cargos 
que en dicha sumaria le resultan; pues de no verificarlo se 
le seguirá la causa en rebeldía áiendo jiizgado con arreglo á 
Ordenanza.

' ¥  para qué éste edicto tenga la debida publicidad, sé in
jertará en el Boletín oficial de la referida nrovincia.  ̂ ,

Dado en Madrid 118 de Julio de 1887. ==Fe?ñando Bám- 
pedro. 1053—M



Gaceta, de Madrid.—Núm. 241 29 Agosto 1887 655
D. José Rodríguez del Fierro, Comandante de infantería* 

Fiscal permanente de la Capitanía general de este distrito, y 
Fiscal nombrado para instruir el expediente que me hallo for
mando en averiguación del paradero del Teniente que fue del 
primer batallón cazadores de la Brigada Volante D. Aurelia- 
no del Pino Gómez, por resultarle un débito de 93 patetas 75 
céntimos de una paga que percibió en el mes de Junio de 1873 
en dicho cuerpo.

Por el presente edicto se le previene á dicho individuo 
manifieste á esta Fiscalía, Infantas, 11, tercero izquierda, su 
situación actual, con objeto de que reintegre )a citada canti
dad ó exponga las razones que le asistan para no verificarlo.

Dado en Madrid á 20 de Julio de 1887.=José Rodríguez 
del Fierro. 1052—M

D. Francisco Vara de Rey y Rubio, Capitán Ayudante del 
batallón cazadores de Manila, núm. 20, y Fiscal instructor 
nombrado para diligenciar en la causa seguida al soldado de 
la cuarta compañía del mismo cuerpo, Jaime Ollé Colell, 
por el delito de no haberse incorporado á banderas á su debi* 
do tiempo, encontrándose con licencia por enfermo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jaime 
Ollé Colell, soldado de la cuarta compañía de este batallón, 
natural de Canalda, provincia de Lérida, hijo de Juan y de 
Teresa^ de veinte anos de edad, soltero, de oficio labrador, cu
yas senas particulares son las siguientes: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color sano, frente regular, aire bueno, y de un metro 570 
milímetros de estatura, para que, en el preciso término de 
treinta días, contando desde la publicación dé esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el calabozo del 
cuartel que ocupa este batallón en esta Corte, llamado de la 
Montaña, para responder á los cargos que le resultan en la 
causa que de orden del Excmo. Sr. Teniente Coronel, primer 
Jefe del cuerpo, se le sigue con motivo de no haberse incor
porado al cumplir la licencia que por enfermo disfrutaba; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Jaime Ollé Colell, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las se
guridades convenientes al calabozo del cuartel que ocupa este 
batallón en esta Corte, llamado de la Montana, pues así lo ten
go ordenado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 22 de Julio de 1887.=E1 Fiscal instruc
tor, Francisco Vara de Rey. 1046—M

D. Antonio Béjar Ay uso, Alférez portaestandarte del re-

f imiento húsares de la Princesa, 19 de caballería, Fiscal nom- 
rado por el Sr. Coronel del mismo regimiento en la causa 

seguida contra el soldado Antonio Gutiérrez Portillo por no 
haberse presentado en este su regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Antonio Gutiérrez Portillo, natural de La Rambla, pro
vincia de Córdoba, hijo de Antonio y Francisca, soltero, de 
veintidós anos de edad, de oficio del campo, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color 
trigueño, frente regular, nariz regular, boca regular, barba 
poca, ojos pardos, su aire regular, producción escasa, estatura 
un metro y 619 milímetros, señas particulares ninguna, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la-G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en el cuartel de Guardias que ocupa este regimiento 
para responder á los cargos que le| resultan en la causa que 
con motivo de no haberse presentado se le sigue; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Antonio Gutiérrez Portillo, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las se
guridades convenientes al cuartel de Guardias que actual
mente ocupa este regimiento y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 23 de Julio de 1887.= Antonio Béjar.
1051—M

D. Teodoro Nogués y López Pereira, Capitán graduado de 
Ejército, Teniente de infantería de Marina, y Fiscal nombrado 
para evacuar un interrogatorio.

Ignorándose- el paradero del cabo primero de infantería de 
Marina en situación de reserva activa Martín Caña Martín, al 
cual he de tomar declaración como testigo en el expresado 
interrogatorio, y

Usando de las facultades concedidas por las Reales Or
denanzas, por el presente segundo edicto cito, llamo y em
plazo al referido cabo Martin Caña para que en el térmi
no de veinte días, contados desde la fecha de su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta Fiscalía, sita en 
el Ministerio de Marina, cuarto del Oficial de guardia del mis
mo, cualquier día no feriado, de una á cinco de su tarde, con 
el objeto expresado. .

Y para que conste lo firmo, por mandato del Sr. Fiscal, en 
Madrid á 25 de Julio de 1887.=E1 Escribano, Juan Domín
guez.=Teodoro Nogués. 1047—M

MA.TARÓ
D. Federico del Pozo y de Matas, Comandante, Fiscal del 

batallón depósito de Mataró, núm. 18.
Habiéndose ausentado de esta plaza el Capitán del batallón 

reserva de esta zona, núm. 18, D. Francisco Suguet Condomí, 
á quien estoy sumariando por el delito de deserción, verificada 
el día 5 del mes actual;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al expresado Capitán, se
ñalándole las oficinas del batallón depósito de esta ciu
dad, núm. 18, donde deberá presentarse dentro del término 
de treinta días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado se seguirá la sumaria y se sentenciará en re
beldía.

Mataró 18 de Julio de 1885.=Federico del Pozo.
1055—M

MOTRIL
D. Fernando Freire Olivas, Capitán del batallón depósito 

de Motril, núm. 89.
No habiéndose presentado á banderas Francisco Alcalde 

Merida, soldado del regimiento infantería de Córdoba, nú
mero 1 Ó, á quien estoy sumariando por el delito de deserción; Usando de las atribuciones que me concede la vigente ley

de Enjuiciamiento militar, por el presente segundo edicto 
llamo, cito y emplazo al referido Francisco Alcalde Mérida, 
para que  ̂en el término de veinte días, contándose desde la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en el cuartel batallón depósito de Motril á fin de que 
sean oídos sus descargos; y de no comparecer en el referido 
plazo se le seguirá el perjuicio á que haya lugar.

Motril 11 de Julio de 1887.= y .°  B.°=E1 Fiscal, Freire.— 
El Secretario, el sargento ségundo, José Ordóñez.

10M—M
REUS

D. José Baraoria Pérez, Teniente del batallón depósito de 
Reus, num. 27, y Fiscal del mismo.

Ln uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa aue ins
truyo contra el recluta de la Caja de esta zona de Reus, nú
mero 27, Francisco Sanahuja Capdevila, por falta de presen
tación ai llamamiento de concentración a la referida Caja para 
su destino á cuerpo como perteneciente al reemplazo de 1886, 
por el resante primer edicto cito, llamo y emplazo al referido 
Sanahuja para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en el local que ocupan las oficinas de este bata’ 
llón de deposito, plaza de los Cuarteles, pabellón núm. 4, á 
responder á los cargos que en dicha causa le resultan; y de no 
verificarlo así se le seguirá la causa en rebeldía.

Reus 11 de Julio de 1887. = E i Fiscal, José Baraona.
1057—M

SAN FERNANDO
D. Manuel de la Herrán y Puebla, Teniente de nario déla 

Armada, Fiscal de la sumaria que se instruye contra el con
finado Jaime Santamaría, expósito, por el delito de quebran
tamiento de condena.

Por el presente, y en uso de las facultades que S. M el 
Rey (Q. D. G.) concede en sus Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales del Ejército y Armada, cito, llamo y emplazo por este 
mi segundo edicto y pregón á Jaime Santamaría, expósito, 
natural de Elche, provincia de Alicante, de estado soltero, de 
ejercicio herrero, de veintitrés años de edad, pelo y cejas ne
gros, ojos id., nariz regular, boca id ., barba poblada, color 
bueno, estatura alta, y con la seña particular en el brazo de
recho de las iniciales A. M. T., para que en el término de 
veinte días, á contar desde la fecha, Se presente en esta Ayu
dantía de Marina á prestar sus descargos por el delito que se 
le acusa; y de no verificarlo se le seguirá el perjuicio á que 
haya lugar, sin más citarle ni emplazarle, por ser así la volun
tad de S. M.

San Fernando 20 de Julio de 1887.=aManueI de la Herrán.= 
Enrique de Herrera, Secretario. 105P M

D. Manuel de la Herrán y Puebla, Teniente de navio de la 
Armada, Fiscal de la sumaria que se instruye contra el confi
nado Miguel González López por el delito de quebrantamien
to de condena.

Por el presente, y en uso de las facultades que S. M. el 
Rey (Q. D. G.) concede en sus Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales del Ejército y Armada, cito, Hamo y emplazo por este 
m i segundo edicto y pregón á Miguel González López, hijo de 
Antonio y de Juana, natural de Medina Sidonia, provincia de 
Cádiz, éstado casado, de oficio arriero, pelo y cejas negros, 
ojos melados, nariz’ larga, cara oval, boca regular, barba p o 
blada, color sano, estatura un iñetró'700 milímetros, y  de 
treinta y ocho años de edad, para que en el término de veinte 
días, y á contar desde la fecha, se presente en esta Ayudantía 
de Marina á prestar sus descargos por el delito que se le acu
sa; y de no verificarlo se le seguirá el perjuicio á que haya lu 
gar, sin más citarle ni emplazarle, por ser así la voluntad 
de S. M.

San Fernando 20 de Julio de 1887.=Manuel de la Ile- 
rrán.=Enrique de Herrera, Secretario. 1058—M

D. Juan Marabotto y Martínez, Comandante, Fiscal del 
primer tercio activo de infantería de Marina.

Hago saber que habiéndose ausentado de esta plaza en la 
tarde del día 13 de Julio actual el soldado Diego Franco Cha
ves, á quien estoy instruyendo sumaria por el delito de se
gunda deserción;

Y usando de la autorización que S. M. concede en estos 
casos en sus Reales Ordenanzas á los Jefes y Oficiales del 
Ejército y Armada, por el presente cito, llamo y emplazo al 
referido soldado Diego Franco Chaves, señalándole el cuartel 
de San Carlos de esta plaza, donde deberá presentarse en el 
término de treinta días, á contar de este mi primer edicto, á 
dar sus descargos; en el concepto que de no verificarlo se le 
seguirá la causa, juzgándole en rebeldía.

San Fernando 21 de Julio de 1887. = V .° B.°=Marabotto.= 
El Escribano, José Lafont. 1060—M

TORREVIEJA
D. Francisco Gallud Calderón, Alférez de fragata gradua

do y Ayudante de Marina de este distrito.
Hace saber que por el presente se llama á D. Miguel Lládó, 

vecino de Palma de Mallorca, ó sus herederos, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta Ayudan
tía de Marina, acreditando su derecho, á prestar su conformi
dad al inventario y cuenta de los gastos de salvamento, y á 
hacerse cargo de la octava parte del valor de los efectos de la 
balandra Magdalena, foüo 244 de la primera lista de la misma 
capital, que naufragó en la playa de Ferris de este distrito en 
la mañana del 21 de Enero último.

Torrevieja 24 de.Agosto de 1887.=Francisco Gallud Cal- 
derón.=Por su mandado, Antonio Juárez. 1087—M

Juzgados de primera instancia.
ALBUÑOL

D. Ricardo García Romero, Juez de instrucción interino 
de este pa rtido..

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Ferrer Gar
cía, hijo de Juan y María, natural y vecino de Rubite, soltero, 
del campo y de veinticinco años de edad, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
eomoarezca ante este Juzgado para ser notificado del áuto de 
terminación del sumario en causa sobre robo de paja á Don 
Ramón Pérez; previniéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á su busca y presen
tación en este Juzgado.

Dado en Albuñol á 17 de Agosto de 1887.=Rie&rdo Gar- cía.«=Por mandado de S. S., Antonio PeñafiéL J—■5039

ALCALÁ DE HENARES
D. José García Valladares, Juez municipal de' esta ciudad* 

e interino de instrucción del partido por au&encdn del pro
pietario.

Por el presente se cita y llama á Antonio Pérez y i°érez, do 
estatura regular, pelo y cejas entrecano, ojos pardos, grueso, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en término a'o diez 
días, a contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca a nte 
este Juzgado a prestar declaración en la causa que en el m is
mo, y por la Escribanía del infrascrito, se sigue por sustrae-* 
cion de una burra de la propiedad de D. Süverio Guijalvs^ 
prevenido de que si no comparece le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. r  J

Dado e n  Alcalá de Henares á 16 de Agosto de 1887.=Josá 
barcia Valladares.=E1 actuario, Pascual Moreno, por Bailes- 
teros- ________  J-—5035

 ̂ D. José García Valladares, Juez municipal de esta ciudad 
e interino de instrucción de la misma por hallarse usando d!@ 
licencia el propietario.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Sebastián 
Muñoz Oliver, residente que ha sido en esta población, y cuya 
paradero y domicilio se ignoran, para que el día 23 de Sep- 
tiembre próximo, y hora de las nueve de su mañana, compa
rezca ante la Audiencia de lo criminal de esta ciudad para ce
lebrar el juicio oral y público acordado celebrar en la causa 
que se sigue contra Felipe Arribas Martínez por lesiones;* 
apercibido que de no comparecer incurrirá en la multa de 5  
á 50 pesetas.

Dado en Alcalá de Henares á 20 de Agosto de 1887.=Josá 
García Valladares.=El actuario, Pascual Fernández.

J—5018
ALMERÍA

D. Francisco Esteban Viciana, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á lo® 
procesados Rafael Guerrero Fenoy, natural y vecino de Taber
nas, hijo de Manuel y de María, soltero, arriero y de diez y  
nueve anos de edad, de estatura alta, pelo negro, ojos negros* 
nariz y boca regular, color moreno, barba naciente y sin señas 
particulares; Rafael López Martínez, natural y vecino de Ta
bernas, hijo de Francisco y de María, casado, arriero, de vein
ticinco años de edad, cuyas señas son: estatura regular, pela 
rubio, ojos azules, nariz y boca regulares, color sano, barba 
lampiña y sin señas particulares; Rafael Guerrero Fenoy, da 
igual naturaleza y vecindad que los anteriores, hijo de Juan y  
de María, soltero, jornalero y de veintitrés años de edad, da 
estatura regular, pelo castaño, ojos negros, nariz y barba re
gular y sin señas particulares, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente en que aparezca inserta esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , á fin de ser citados y emplazados para ante la Au
diencia de lo criminal de esta ciudad en causa que se les si
gue sobre lesiones; apercibido que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que baya lugar

Dada en Almería á 20 de Agosto de 1887.=Franciscó Es- 
teban.=Por mandado de S. S., Francisco Gómez. J—5038

ANDÚJAR

D. Juan Gardillo Villalón, Juez de instrucción de esta ciu
dad de Andújar y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á dos hombre® 
desconocidos, y cuyas señas son: uno de ellos bastante al
to y el otro más bajo, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que el presente apa
rezca inserta en los Boletines oficiales de esta provincia, la da 
Córdoba y G a c e t a  d e  M a d r id , se presen ten en este Juzgadov 
su cárcel publica á responder de los cargos que les resultan en 
la causa que se les sigue sobre robo de 262 pesetas 50 cénti
mos y lesiones por disparo de arma de fuego á Pedro Merina 
Rel&ño, vecino de Lopera, cuyo hecho tuvo lugar en la ma
drugada del 17 del corriente en ocasión que el Merino se di
rigía por la carretera que de dicha villa conduce á Villa del 
Río; apercibidos que pasado dicho término sin verificarlo lea 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares den las órdenes convenientes para que proce
dan á la busca y captura de dichos dos desconocidos, los que, 
siendo habidos, serán puestosá mi disposición con las seguri
dades convenientes.

Andújar 21 de Agosto de 1887,= Juan Gordillo V illa lón .^  
Por mandado de S. S ., Francisco García Sotero.

J—5037
BANDE

Por el Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Camila
González Golpe, y  en virtud de providencia de hoy, dictada 
en causa sobre ocultación de un testamento, ha acordado s® 
cite á Manuel Domínguez Pérez, vecino deAlcouee, parroquia 
de Río Molinos, término municipal de Quíntela de Leirado 
en el partido de Celanova, para que en el término de diez 
días, á contar desde el en que se verifique su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta sala de audiencia pa
ra ofrecerle el procedimiento y ratificarse en escrito que con 
fecha 16 de Julio último remitió por correo á este Juzgado en 
sobi e certificado; bajo apercibimiento que de no hacerlo 1® 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma al Manuel Domín
guez Pérez, expido la presente en Bandea 20 de Agosto 
de 1887.=E1 actuario, Jerónimo Díaz. J—5019

BARCELONA—PARQUE
D. José Ignacio Aragonés, Juez instructor del distrito del 

Parque de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y en méritos de causa que me 

hallo instruyendo contra J. Ríquez por el delito de estafa, se 
cita, llama y emplaza á dicho J. Ríquez y demás que forma
ban parte de la Sociedad del mismo nombre, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d .s M a d r id , comparezcan ante este Juz
gado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo 
á prestar la oportuna declaración en méritos de la referida 
causa; bajo apercibimiento de declararlos rebeldes y pararles 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, 
fuerza pública y demás agentes de la policía judicial proce
dan, a la busca, captura y conducción á las cárceles de este 
partido del referido J, Ríquez y demás que formaban parte de 
la Sociedad del mismo nombre.

Barcelona 18 de Agosto de 1887.—José Ignacio Arago
nés = P or mandado de S, S., y por P, Joaquín Pujadas, Al
berto de Menado, r
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BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Jo iqu ín  Rosich, Juez municipal de la villa de Gracia, 

encargado del Juzgado de instrucción del distrito de la  U ni
versidad de esta capital. ,

Por la presente requisitoria hago saber que me halle ins~
: huyendo diligencias sobre cum plimiento de ejecutoria,_iecaí- 

da  en causa sobre atentado á la A tondad contra Juan^ fe  nos 
y Bonguera, de diez y echo años de edad, e m p a p e n /o ', y 

. Antonio Guinjuán y Folch, de veintisiete años, cha-rece o, 
ambos naturales de Sans, é ignorándose el actual j ers/Luo 
dé les mismos, he acordado se les cito, llame y emplace para 

: que dentro del térm ino de nueve días, á contar desde la píx- ¡ 
. blicaeíón de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta pro- 
• víneia y en la G a c e ta  be  M a d r id , comparezcan de rajas aden
tro en las cárceles nacionales de esta ciudad á fin de extin
guir la pena que Ies ha sido im puesta.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), R egente del Reino, por quien adm i
nistro justicia, requiero á las Autoridades, fuerza publica y 
agentes de la policía judicial para que practiquen diligen
cias encam inadas á la busca y captura de los referidos Juan 
Fornos y Antonio G uinjuán, y caso de llevarlo á cabo, tras la 
darlos á las cárceles nacionales de esta capital á disposición 
del presente Juzgado., . „

Dada en Barcelona á 20 de Agosto de 1887.=Joaquín lio- 
gieh.rrrPor mandado de S. S .9 Florentino Foncuberta.

J —5040
CÁDIZ—SANTA CRUZ

D. Manuel Pérez y González Romero, Juez de instrucción 
del distrito de Santa "Cruz de esta capital.

En virtud del presente cito y llamo al dueño ó dueños de 
un rollo de cuerda ele alambre para buques que, como á las 
cinco de la tarde del 17 de Julio último, fue ocupado en el 
muelle de esta plaza por un  agente del Cuerpo de Seguridad 
á Francisco Rafael Iglesias, alias el Inglés, y á las personas que 
presenciaran cómo adquiriera éste dicha cuerda de alambre, 
para que en el término de diez días, contados desde la insei- 

v ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en 
este Juzgado por ante el infrascrito Secretario á prestar decla
ración en la causa que contra el Francisco Rafael Iglesias 
proveo por sospechas de hurto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Cádiz 16 de Agosto de 1887.=M anue! Pérez González.— 
Por su mandado, Juan  Cruz López. J —5042

CIUDAD REAL
D. Guillermo Raigón y Velázquez, Juez de instrucción 

de esta capital y su partido.
Por la presente encargo á todas las Autoridades, sus agen

tes y demás funcionarios de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y remisión á este Juzgado con las seguridades 
convenientes dé Juan León Mármol, cuyas señas abajo se ex
presan, para extinguir en el establecimiento á que sea desti
nado cuatrocientos sesenta y cinco ,días de prisión en su stitu 
ción de 1.163 pesetas de m ulta que le han  sido im puestas por 
v irtud  de la  causa que se le ha seguido sobre contrabando de 
tabaco. v ;

Dada en Ciudad Real á 18 de Agosto de 1887.= Guillermo 
■'iíaigón.==De orden de 8. 8 ., Ram ón A ntón o Valles,

Señas.
Juan León Mármol, hijo de Antonio y de Leonor, n a tu ra / 

de Encinas Reales, provincia de Córdoba, partido judicial de 
Lueena, de veintisiete anos de edad, de estado casado, con un 
hijo, de oficio jornalero, bautizado y vecino de Encinas R ea
les, no ha sido antes procesado, y no sabe leer ni escrib ir, de 
estatura más que regular, pelo castaño, frente ancha, cejas po
bladas, ojos pardos, nariz regular, boca pequeña, cara alarga
da, color blanco tostado, barba cerrada, sin señad particular.

J —5020
CORIA

D. José Ramón Villegas y Arango, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el présente se cita y llam a á Vicente Rodríguez G ar
cía, alias Mondorro, vecino de Guijo de G alisteo,en la provin
cia de Cáceres. casado con Casimira Rodríguez Pulido, cuya 
edad se ignora, tratan te  en cardos, de estatura regular, color 
trigueño, ojos azules, nariz abultada, cara llena, pelo Ganoso, 
que viste calzón corto, chaqueta y polainas de paño pardo, 
para que en el térm ino de diez días, contados desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d b id , se presente en 
este Juzgado á prestar indagatoria en el sumario que se le 
instruye por hurto; apercibido que de no hacerlo le pararán 

-■ios perjuicios á que hubiese lugar.
Al propio tiempo encargo a todas las Autoridades y agen

tes de policía judicial procu ren averiguar el paradero de dicho 
sujeto, y donde quiera que se encuentre se le haga la citación 
acordada y sea remi i ido á disposición de este Juzgado.

Dado en Coria á 18 de Agosto de 1887.=José R. Vilie- 
g as .= E l Escribano, Benito López Mateos. J —5044

GUADIX
D. Manuel José de Iturriaga y Leal, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Gnadix y su partido.
Por la presente segunda requisitoria se cita, llam a y em

plaza al procesado Rafael Parrilla Larrosa, de estos vecinos, 
de estado casado, confitero, de treinta, y seis años de edad y 
con instrucción, cuyas señas personales á continuación se ex
presan, al objeto de que comparezca ante este Juzgado dentro 
del término preciso de diez días, á contar desde la publicación 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  
b e  M adrid, para ser citado y emplazado para ante la  A udien
cia del distrito en causa que contra el mismo se sigue sobre 
lesiones á Francisco Ramos; bajo apercibim iento cjue de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que 
Laya lugar. *

Ai propio tiempo ruego y encargo á ¿odas las las A utori
dades del Reino, tanto civiles como m ilitares y dependientes 
de la policía judicial, se proceda á la busca y  cap tura del m en
cionado sujeto, y conducirlo con las seguridades oportunas á 
esta cárcel de partido y á mi disposición.

Dada en Guadix á 18 de Agosto de 18$7.=M anuel J. 
de Iturriaga. = P o r  mandado de 8 . S ., Enríeme A rgüeta y 
Quintana,

Señas del procesado.

Estatura crecida, pelo negro, ojos, melados oscuros, cejas 
al pelo, nariz y boca regulares, color moreno, barba .negra y 
poblada; no se le advierte señal alguna particular; viste5 cha
queta ó americana,, pantalón largo y sombrero hongo.

J —5045
LA RODA

D, Juan Pérez P o n cef Juez de primera instancia de X a  
Boda y su partido. .

Por el nre-seníe se cita v convoca á los Sres. Gabilá y com
pañía, D. Pedro Cortés y Compañía, D. Vicente Gómez y Don 
Adoif ’ BeíUc n, nos y del comercio de Valencia, }T á los 
Lres. Boca < vu roí ida, que lo. son de Barcelona, que apare
cen como ac ín íf » cu nt quiebra del comerciante de Madri
gueras, pre^mc m h Albacete, D. Juan Mirasol Lucas, á fin 
oo culo pueoan concurrir a la jun ta señalada para el día 19 ote 
B efU /ub re  pnnum o venidero, y hora de las once de su  m a- 

ÁíÁ¡ \  ,<i\ M H  . ;a de este Juzgado, con objeto de pro*
w  /*. f jim rJ ac síndicos; bajo apercibimiento que
de , i i, d  í h o p?-vrá el perjuicio que haya lugar.

’ , ^ La Roda a 22 de Agosto de 1887.=  Juan  Pérez 
- P,T. u  2 '~iu d le S. 3 ., Leandro Escribano Molina.

J —5023
LERMA

D. Adolfo Kiaza y Grim&ad, Juez de instrucción de este 
pari-ide. __

Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em 
plaza á los parientes mas próximos de un sujeto desconocido 
que el día 21 de Julio  último apareció ahogado en. ‘el río Ar- 
lanza v término d^nominadu Torremoroiida, en la jurisdicción 
de , > / '  *. VarU ri.-| Oa.mgm y cuyas señas son: estatura regu 
lar. i/.mo ' . ' y c / c /a l io s ,  pelo cano, barba poblada,
corta y rema, ^  <.)«ie vestía pantalón de mahón á cuadros, cha
leco ue paño o i iiTuchos colores con bastantes remiendos, t i 
rantes de hirm a de la llam ada de Astiidillo, camisa de algo* 
dón con remiendos, y calzado de zapatos borceguíes de bece
rro blanco, para que en el térm ino de diez días, á contar desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa crim inal por el h a 
llazgo de dicho sujeto; apercibiéndoles que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugsr.

Dedo en Lerma á 20 de Agosto de 1887.=Adolfo Biaza.—- 
Por su m andado, Joaquín Martínez. J —5050

LOGROÑO
D. Gabriel Martín, Juez de prim era instancia de Logroño*
Por e! presente cito, llamo y emplazo á. todos los que, se 

consideren con derecho á los bienes quedados al fallecimiento 
de D. Francisco Jim énez Barco, hijo de Mariano y de María 
Carmen, natural de Alcanadre, de sesenta y tres años de 
edad, viudo, quinquillero am bulante y vecino de esta ciudad, 
para que. dentro del térm ino de trein ta  días comparezcan en 
forma en este Juzgado á ejercitar los derechos que hubiere 
de convenirles; pues en otro caso les parará el perjuicio con
siguiente. Así lo tengo acordado en el juicio abintestado in 
coado de oficio.

Dudo en Logroño á 20 de A gosto de 1887.=Gabriel Mar
tín .=  Por mandado de S. 8., Juan  Sabaneto. J —5021

MADRID—ESTE
Por el presente, y en v irtud de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito del Este en esta Corte, se anun- 
cia la muerte sin testar de Casto Ricardo Iglesias, natural de 
Salamanca, hijo de Francisco y de María, de cincuenta y cua* 
tro años de edad, casado’con Manuela Rodríguez, de oficio 
zapatero, y domiciliado en la calle de Quiñones, núm . 11, piso 
principal, cuyo fallecimiento ocurrió en el hospital de la 
Princesa el d ía  29. de Marzo d.el corriente año. Y se llam a á 
los que se crean con derecho á heredarle para que dentro de 
írein ta  días comparezcan á reclamarlo; y se hace presente’ 
que hasta ahora nadie lo lia reclamado.

Madrid 20 de Agosto de ,1887.=V .° B„°=Ei Sr. Juez, A . 
H errerü .= E i Escribano, Ezequiel Arizmendi. 60—P

MADRID—HOSPITAL
D.. Ricardo Sa&vedra y Parejo, Juez de instrucción del d is

trito  del Hospital de esta Cene.
Por ía presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

Pedro Fernández Arizmendi, que es de estatura alta,m oreno, 
usa barba, vigilante que ha sido de la Dirección general de 
Seguridad, y ha vivido últim am ente en la calle de Lavapiés, 
núm. 17, ignorándose cuál sea su paradero, á fin de que en el 
p rec iso  térm ino de diez días comparezca en dicho Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en causa crim inal que contra , 
el mismo se sigue por estafa; apercibiéndole que de no verifi
carlo se le declarará rebelde’y parará el perjuicio que haya 
lu g ar.

Al propio tiempo ruego f  encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura del 
referido Pedro Fernández Arizmendi, y caso de ser habido le 
pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades de
bidas.

Dada en Madrid á 23 de Mayo de 1887. =R icardo Sa&ve
dra. ==E1 actuario, Oándidc* Buso.

Madrid 18 de Agosto de 1887.=V.° B.°=M ariano Fonse- 
c a .= E i Secretario, Manuel Kreisler. J —5026

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del d is
trito  del Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Pablo Osorio Vaca, que es de estatura regular, ojos melados, 
cabello y cejas negras, y es natural de Torre Nueva, en la pro* 
vincia de Ciudad Real, hijo de Ignacio y de Isabel, de treinta 
y  tres años de edad, viudo, carrero, que habitó en la calle de 
San Bernardo, núm. 97, y cuyo actual paradero se i güera.- á 
fin de que en el preciso término de diez días comparezca en 
dicho Juzgado con objeto de que extinga la pena que le ha 
sido im puesta por consecuencia de la causa crim inal que 
contra el mismo se ha -seguido por hurto; apercibiéndole que 
de no verificarlo se le declarará rebelde y parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las A utorida-... 
des, así civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura '* 
del referido Pablo Osorio Vaca, y caso de ser habido le pon
gan á disposición. de este Juzgado con las seguridades de
bidas. .

Dada en Madrid á 25 de Mayo de 1887.=Ricardo Saave
dra. =E1 actuario, Cándido Buso.

Madrid 18 de Agosto de 1887.= V .°  B .0=M ariano Fonse- 
c a .= E i Secretario, Manuel Kreisler. J—5028

MA.DRID—LA.TINA. ' '
D. Federico Mco^aJve y Callejo,. Juez de instrucción del 

distrito de la L atina de Madrid.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 

u n a  sola vez y-térm ino de quince días al procesado por razón 
del sumario que m e hallo instruyendo, por disparo de arm a 
de fuego y .lesiones á José Mollor.y Antonio Pérez Collado, a un  
sujeto cuyas señas personales y paradero se ignoran, conocido 
por Pedro, alias el B aiíaríh , cuyo individuo h a  de hab itar ma- 

' ritalm ente en com pañía de una ta l Rosario N., como lo ha hecho 
á primero del presen ta año en la carretera de A ndalucía, n ú 
m ero 9, á fin de que dentro  del expresado térm ino com parez
ca ante este Juzgada ó en el de la demarcación del de in s 

trucción del Oeste de esta Corte, á quien ha de corresponder 
el proceso citado, para recibírsele su indagatoria y responder 
de los cargos que en aquél le resultan; apercibiéndole que de. 
no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vezf y en nombre de S. Mí. el Rey D. Alfonso X III, y 
en el de éste por su m enor edad la Reina" Repente (Q. D. G.)? 
exhorto y requiero á todas las Autoridades del Reino, tanto 
del orden civil como m ilitar, para que procedan á la busca y 
captura del Pedro, alias el Bailarín, conduciéndole en clase 
de preso á la prisión celular de esta capital y á disposición de 
los Tribunales que, según la fecha en que* la misma tenga 
efecto, puedan conocer del sumario antes mencionado.

Dada en Madrid á 26 de Julio de 1887.=Federico Monsal- 
y e .= E l Escribano, Ju lián  V illanueva.= E l Becretario, L. Eu- 
querio Luena. J —5024

MADRID—OESTE
D„ Federico Monsalve y Callejo, Juez de prim era instan

cia del distrito del Oeste de esta capital.
Por el presente se anuncia por segunda vez 3 a m uerte in 

testada de D. Carlos Fernando Fontánez, n a tu rrl de Moretz 
de Ju ra  (Francia), hijo de D„ José Amato y Doña Julia B al
iar d MorHz, ocurrida en .23 de Marzo de 1880; y en los autos 
promovidos por su viuda Doña Em m a Fournier y Duboscq 
en reclamación de derechos que alega tener en la herencia de 
su difunto esposo, se ha mand,ado llam ar, como se llam a por 
este segundo edicto, á los que se crean con igual ó mejor de
recho, para que en térm ino de veinte días comparezcan en el 
Juzgado á reclam arla, expresando por escrito el grado de pa
rentesco en que se hallen con el D. Carlos Fernando Foñtá- 
nez, presentando al efecto los documentos justificativas acom
pañados del árbol genealógico; prevenidos que de no verifi
carlo Ies parará el perfuicio oiie.haya lugar: haciéndose p re
sente que se ha personado en ios autos reclamando la heren
cia Mr. Aubín Rene Fontánez, hermano de i finado.

Dado en Madrid á 18 de Agosto de 1887 =Federico  Moa- 
salve. =  Ante mí, por mi compañero de Diego, Juan Joaquín 
Jim énez. ' 61—P

MADRID—8UR
En virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez decano de 

instrucción en comisión del distrito del Sur en esta capital, se 
cita y llama á Lino Pérez, cuyo segundo apellido, demás filia
ción y domicilio se ignoran, para que comparezca en dicho 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, calle del General Cas
taño, núm. 1, dentro del térm ino de cinco días, á contar des
de el en que la presente sea inserta en la G a c e ta ,  d e  M a d r id ,  
á prestar una declaración en el sum ario que se sigue por h u r
to de^ un  reloj; bajo apercibimiento qne de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Agosto de 1887.,=Mariano P o n s .= E l Secre* 
tarío, Manuel Kreisler. J —5027

MAHÓN
\D. Monserrate García Sánchez, Juez.de instrucción de la 

ciudad de Mahón y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Jorge Alberti y 

Reines, vecino de Palm a, y cuyas señas -personales-y de su do
micilio se ignoran, para que dentro del term ino de diez días, 
que empezarán á contarse desde el siguiénte al en que se pu 
blique esta requisitoria en lá G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca 
en este Juzgado á ren d ir inquisitiva en el sumario que con
tra  él y otros instruyo por estafa.

Al mismo tiempo se ruega á las Autoridades, así civiles 
como judiciales y á todos ios individuos qnv forman la poli
cía judíela], que procedan á la captura del expresado D. Jo r
ge Alberti y Reines, poniéndolo en concepto de detenido, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado; 
apercibido dicho procesado que de transcurrir el térm ino de 
diez días que se le fija sin  verificar su presentación ó ser h a 
bido, se dará á la causa el curso correspondiente, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

'Dada en Mahón á 20 de Agosto de 1887 =M onserrate Gar
cía Sánchez. = P o r  su mandado, Juan  Alies. J —5048

MÁLAGA—SANTO DOMINGO
D. Lorenzo Padilla y Penóla, Juez de instrucción del dis

tr ito  de Santo Domingo de esta ciudad.
Por v irtqd  de la-presente se cita, llama v emplaza por una 

sola vez y térm ino de diez días, desde la inserción de / a  p re
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  al procesado Juan  Zam hrana, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, para 
que dentro de dicho térm ino se presente en la cárcel pública 
de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en cau
sa que instruyo sobre lesiones y robo; apercibiéndole que de 
no comparecer será declarado rebelde.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
y demás dependientes de la policía judicial m anden practicar 
y practiquen diligencias para su buséa y captura, y en su caso 
den el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 19 de Agosto de 1887.=Lo- 
renzo Padilla y P enela .= P or mandado de S. 8 ., el Secretario, 
Ju an  de los Ríos. J —5047

D. Ju an  de los Ríos Bau, .Secretario del Juzgado dé ins
trucción del distrito de Santo Doíoingo de esta ciudad.

Doy fe que en dicho Juzgado y por ante m í pende causa 
crim inal ¿e oficio contra Ana Gano sobre contrabando, en la 
cual se libró requisitoria, cuyo tenor es como sigue:

«D. Lorenzo Padilla y Penóla, Juez de instrucción del dis
trito  de Santo Domingo. ,

En v irtud  de la presenté se cita, llam a y emplaza á Ana 
Cano, cuyas circunstancias y actual domicilio se ignora, para 
que dentro del térm ino de diez días, contados desde la fecha 
de la  publicación de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d é  M a d r id  respectivam ente, se .presente 
en los estrados del Juzgado, sito en el piso bajo del edíficiq 
de San A gustín, á responde^ á los cargos que le resultan en 
causa que se la instruye sobre contrabando de tábaco; aperci
bida que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya 
lugar y será declarada rebelde, f  * > ,

Asimismo ruego y encargo a todas las; Autoridades y fun
cionarios de la policía judicial m anden proceder y procedan á 
la busca, d e te n c ió n  y conducción a;esta cárcel á mi disposi
ción de la referida Ana Gano.

Dada en Málaga á 284o  Mayo de 1887.=Lorenzo;..Padilla 
y P en e la .= P o r mandado de S. 8 /  Juan  de ios Ríos.»

* Y para que cojLEfce-y sirva para insertar m  la  G a c e l a  d e  
M a d r id , ,  pongo el presente de m andato j udíeial con la debida 
referencia, que firmo en Málaga á 20 de Agosto de 1887.== 
Ju an  de los Ríos. J —

HARTOS y
D. Cayetano Rivas J im é n e z /Ju e z  de instrucción de esta 

ciudad y su partido, etc.
, Por el presente se cita, llam a y em plaza. por térm ino de 
veinte días á Antonio R ubia Mena, alias Pañofino, para que
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comparezca en este Juzgarlo, y por la Escribanía del que re
frenda. á contestar á los cargos que le resulten en causa que 
instruyo sobre hurto de un pavo en el cortijo de las Animas, 
de este término, de la propiedad de Fernando Lara Huesa; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar, pues así lo tengo acordado en auto de este día.

Y  con el fia de que tenga lugar su inserción en la G aceta  
de Madrid, pongo el presente, que sello y firmo en Martes 
á 12 de Agosto de 1887 .=Cayetano Rivas,—Por mandado 
de S. S., Juan Anguita. J—5049

MQNDONEDO
D. Nazario Seco y Villar, Secretario del Juzgado de ins

trucción de la ciudad de Mondoñedo y su partido,
Por la presente, y en virtud de lo acordado por el señor 

D. Edelmiro Trillo Scñoráns, Juez de instrucción del mismo, 
en providencia de 18 de Febrero último, dictada en sumario 
que instruyo á mi testimonio por robo de varios efectos á José 
María García, de la pmroquia de Crecente, término de Pasto
riza, se cita á Juan Antonio da Uz More iras, vecino que fue de 
la de Bretona, hoy sin domicilio conocido, á fin de que dentro 
del término de quince días, á contar desde la inserción de esta 
cédula en la Gaceta de M adrid y Boletín oficial de Lugo, com
parezca en la sala de audiencia de esta Juzgado ai objeto de 
ser oído acerca del hecho punible que se le imputa; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo le pararán ios perjuicios á 
que hubiere lugar en derecho.

Mondoñedo 19 de Agosto de 1887.rrrNazario Seco.
j —5029

MURCIA—SAN JUAN
D. Federico de Castro y Ledesma, Juez de instrucción del 

distrito de San Juan de esta ciudad.
Por el presente se cita á Rafael de la Cruz, cuyos demás 

antecedentes se ignoran, el cual es alto, moreno, de unos 
treinta y nueve años de edad, casado, vendedor de quincalla, 
vestido algo ordinario; así como áunos corredores, vecinos de 
Valencia, que intervinieran en el cambio de un carro verifica
do por el Rafael de la Cruz, para que en el término de cinco 
días, á contar desde la publicación en los periódicos oficiales, 
comparezcan en este Juzgado á prestar las oportunas declara*
ciones. -  ■

A la vez se ruega á todas las Autoridades y dependientes 
de la misma la busca y citación de los anteriormente expre
sados en la forma referida.

Murcia 20 de Agosto de 1887.=Federico de Castro Ledes- 
ma.— Ei actuario, Bartolomé Costa. J—5036

PÁLENCÍA
D, Mariano del Mazo v Reinoso, Caballero de la Real y

disfin guida - Jrd'en de Carlos III, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Pal encía y su partido.

Por la presénte requisitoria se interesa el celo de todos los 
Bros. Jueces y funcionarios de la policía judicial para la bus - 
ca y captura de Federico Martínez Benito, alias Juan del Ajo, 
vecino que fué de esta ciudad, que salió del penal de Valia* 
dblid en Abril último, pecoso de viruelas, muy moreno, poca 
estatura, como de treinta años de edad, cuyas demás señas y 
domicilio se ignoran, y si fuera habido se le ponga inmedia
tamente á disposición de la Audiencia de esta capital.

De da en Patencia á 17 de Agosto de 1887.—Mari ano del 
Mazo v Reinoso.=De orden de S. S., Lorenzo Paz üuerra.

J J—4088
. PxAMPLGNA -- — -  •

D. Hermenegildo Miró y Romo, Juez de instrucción de,esta 
ciudad de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca al procésalo 
ausente y de ignorado paradero Anselmo María, Urra y Goñi, 
alias Colilla, hijo de Cayetano y Micaela, natural del lugar de 
Irurre, con domicilio en esta capital, soltero, jornalero y de 
edad de diez y nueve años, de estatura y corpulencia regular, 
pelo negro, color moreno, sin ninguna señal especial, y vesti
do de alpargata valenciana, pantalón de hiló azul, camisa 
blanca, blusa blanca y boina azul, para que en el término de 
diez días comparezca en. este Juzgado á fin de practicar unas 
diligencias en el sumario pendiente contra el misino por hur
to de ropas, pues habiéndole buscado con ese objeto no ha po
dido averiguarse su paradero; bajo apercibimiento que si no 
comparece le parará el perjuicio á que haya lugar con arre
glo a la ley de Enjuiciamiento criminal

Dada en Pamplona á 19 de Agosto de 1887.=Hermenegil- 
do Miró.=Por sti mandado, Dionisio Itúrbide. J—40.90

POLA DE LABIANA
D. Justiniano J. Campa y Vigil, Juez de instrucción del 

partido de Labiana, provincia de Oviedo,
Por la presente requisitoria se- cita, llama y emplaza a En

sebio López García, soltero, jornalero, natural y vecino de Ro
bledo, parroquia de Pola de Lena, hijo de Ignacio y de Vicenta, 
cuyo paradero se ignora, procesado por el delito de lesio
nes graves á Leonardo Miguel y Manuel Jesús Escribano, fu
gado de la cárcél de este partido en la noche del 18 de Ju- 
Mu último, para que en el término de diez días se presente en 
esta referida cárcel á continuar la prisión que estaba sufrien
do; apercibiéndole que sino comparece en el término expresa
do será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubie
r e  lugar con arreglo á la ley.

El Ensebio López García es de veinticuatro años de edad, 
buena estatura, color moreno, ojos pardos, nariz afilada, del
gado de cuerpo, sin'más señas particulares; viste traje de paño 
oscuro usado, camisa blanca, faja negra, calza borceguíes y 
lleva boina azul. ' # .

Al propio tiempo sa ruega y encarga a toda * las Autorida
des, así civiles corno militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan ala busca.y captura del Ensebio, ponién
dole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Pola de Labiana á 20 de Agosto de 1887.«=JustL 
niano J. Campa.==Por mandado de S. S., Agapito Leui.

J—5022

POLA DE SIERO
D. Nissén González Valdés, Juez de instrucción de Pola 

de Siero y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, dama y emplaza a 

Ramón Nnño Alonso, vecino de Noreña, enceste partido, de 
estatura regular, delgado, de diez y nueve años de edad, sol
tero, moreno, pelo negro, barbilampiño, de ignorado parade
ro,.para que en el término improrrogable de diez áim compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado á prestar declara
ción inquisitiva en la causa que cofcfcra el mismo re sigue 
por lesiones graves á Telesforo Olay, de la misma vecindao; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A l propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás dependientes de la policía judi 
cial que supieran el paradero del expresado individuo, pro

cedan á{ su busca y detención, poniéndole á disposición de 
este Juzgndo.

Dad* en Pola de Siero á 1.° de Junio de 1887.=Nissén 
González Valdés. — Por su mandado, J. Víctor Sánchez del 
Río. J—5051

PUENTE DEL ARZOBISPO
D, Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente encargo á la fuerza de la Guardia civil y 

demás dependientes de la policía judicial la busca y remi
sión ¿ esto Juzgado de las caballerías que se expresarán, así 
como de las personas en cuyo poder se encuentren, si no 
acreditan su legitima adquisición, cuyos semovientes fueron 
sustraídos el día 15 del corriente mes de una heredad en tér
mino de Aldeanueva de San Bartolomé; pues así lo tengo 
acordado en la cama que con tal motivo instruyo.

Dado en Puente del Arzobispo á 23 de Agosto de 1887.= 
Federico Grande.= Ante mí, Gregorio Delgado y Torronteros.

Señas de las caballerías hartadas.
Una yegua cerrada, de estatura regular, pelo rojo oscuro, 

estrellada, con la cola y crin negra.
Un potro que lleva de rastra dicha yegua, pelo negro, es

trellado y de cinco meses de edad.
Una muía negra y-parda en las ingles, con un lunar blan

co en la cadera derecha que figura una V, de cuatro á cinco 
años, con un. bulto sobre hueso en la pata izquierda por cima 
del menudillo.

Otra muía parda, bien parecida, de dos años y alzada re
gular; estos cuatro semovientes tienen la oreja izquierda des
puntada y son de la propiedad de Leoncio del Prado Del
gado.

Una burra rucia, de tres años, de alzada regular, con un 
hierro en la nariz que figura una herradura, un poco coja de 
la pata derecha, preñada, en días de parir, de la propiedad de 
Feliciano Paredes Alonso, ambos vecinos de Aldeanueva de 
San Bartolomé* J—5052

PURCHENA
D . Modesto López Fernández, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama, y emplaza á 

Francisca Castaño Pérez, vecina que fué de Serón, y cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran., para que 
en el término de diez días siguientes á la inserción en la Ga
ceta de Madrid comparezca ante este Juzgado á prestar in 
quisitivaen causa que se la sigue sobre estafas á Doña María 
Francisca Sánchez Hinojo, vecina de Serón; bajo apercibi
miento que de no verificarlo dentro de dicho término le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, Guardia civil y demás agentes, 
procedan á la busca y captura de la Francisca fias taño'Pérez, 
y en el caso de. ser habida la pondrán á disposición de este 
Juzgado con las seguridades oportunas.

Dada en Purehena á 17 de Agosto de 1887.='Modesto Ló
pez Fernández.=Por su mandado, y por mi compañero Rubio, 
Miguel Aco&ta. J—1091

REUS
Por la presente, que se expide en m éritos de lo acordado en 

sumario sobre juegos prohibidos, se cita á un sujeto que, en la 
sorpresa que hicieron ios agentes, del cuerpo dé Seguridad y 
Vigilancia de esta provincia en el café de la Mu-ica de esta 
ciudad, á la una y media de la madrugada del día 13 de Junio 
último, dijo llamarse Juan Cardús y ser vecino de la Canon ja, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación de esta cédula, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgadoá prestar declaración en dicho sumario; bajo 
la responsabilidad que preceptúa la vigente ley de Enjuicia
miento criminal caso de no verificarlo.

Dada en Reus á 19 de Agosto de 1887. = E l Escribano, Mi
guel Fontcuberta. ' J—5017

RONDA
D. Domingo Rolo de Angulo, Juez de instrucción de este 

partido, etc.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de diez días, que empezarán á correr y contarse 
desde la inserción en el último periódico oficia! que la publi
que, á Francisco López Piña, hijo de Manuel y María, natural 
y vecino de Sevilla, casado, de cuarenta y dos años de edad, 
vendedor de paños, con instrucción, estatura regular, color 
moreno, ojos pardos, nariz regular, barba entrecana, y viste á, 
estilo del país con arreglo.á su clase, para que se presente en 
este Juzgado á prestar indagatoria y otras diligencias en la 
causa que se le instruye y á otro consorte sobre hurto de ca 
bailarías; prevenido que si no lo verifica en dicho plazo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y  en su virtud, encargo á todos los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura del Francisco López 
Piña, y conseguida, lo pongan á mi disposición en. la cárcel de 
este partido o

Dada en la ciudad de Ronda á 17 de Agosto 1887.=Do« 
mingo R olo.=E l Escribano, Manuel Morales del Valle.

J—4073

En el sumario criminal que se instruye contra los carabi
neros Cecilio Garrido García y consorte por complicidad en 
un alijo de contrabando en el sitio llamado Monterroso, tér
mico de Estopo» a, se ha acordado en el día de hoy por el se
ñor Juez de instrucción de este partido sea citado Eulogio 
Chacón López' vecino de Estepcna, á fin de que comparezca 
en este Juzgado á ratificarse eu la declaración que tiene pres
tada en la meneianada causa en el preciso término de diez 
días, que empezarán á correr y  contarse desde la inserción de 
esta cédula en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de 
M adrid; prevenido que de no comparecer en el plazo conce
dido le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para ello extiendo la presente cé lula, que firmo en al 
ciudad de Ronda á 18 de Agosto de I887.=E1 Escribano, Ma
nuel Morales del Valle. J—5012

SANTANDER
D. Rafael González de Cosío, Juez de instrucción del par

tido de Santander.
Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo á un tal 

Francisco Torre, cuyas demás circunstancias personales y pa
radero se ignoran, quien en el año 1876 se dedicaba en esta 
ciudad á contratar sustitutos para Ultramar, para que en el 
termino de diez días., que empezarán á correr y contarse des
de el siguiente al de su inserción en la G ac e t a 'de Madrid , 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Cañadío, 
núrn. 1, piso tercero, á prestar declaración inquisitiva en el 
sumario criminal que se le sigue en unión de Manuel Pérez y 
Saturnino Rodríguez por uso de.documentos falsos; bajo aper
cibimiento de que no realizándolo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi- 
es como militares y demás dependientes de la poiicía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción del Torre á 
3sta cárcel pública y a mi disposición.

Dada en Santander á 22 de Agosto de 1887.=Rsfael Gon
zález Cosío. Por su mandado, el Secretario, Wenceslao 
Torre. J—5054

SARRIA
D. Camilo García Vaamonde, Abogado y Juez accidental 

de instrucción del partido dn Sarria.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á R a

món Lóp<‘Z Villares, soltero, de veintidós años, labrador, na
tural de Dradas, parroquia de Villaesteva de Herederos, y ve
cino de San Miguel de Monseiro, en el distrito de Laceara» 
para que dentro del término de diez días comparezca ante 
este Juzg’ado con e! fin de practicar un careo con el niño José 
Valcáree en la causa criminal que contra él instruyo por hur
to de dinero á Manuel Valcáree; apercibido que de no concu
rrir dentro de dicho término se le declarará en rebeldía, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades y agentes del orden judi
cial procedan á la detención y captura del mencionado sujeto, 
cu. as senas se expresan á continuación, poniéndole á dispo
sición de evtc Juzgado en la cárcel del partido con las seguri
dades debidas.

Dada en Sarria á 20 de Agosto de 1887.=Camiio García 
Vaamonde.=El actuario, Hilario Valcáree.

Señas de Ramón López Tillares.

Estatura baja, color moreno, ojos v pelo negro, barba nin
guna; viste pantalón de tela usado, chaqueta de ídem, chale
co de paño azul, camisa de lienzo, calza zuecos y cubre som
brero de paño blanco. J—5031

SANTIAGO
D . Ramón Fernández y González, Juez de primera instan

cia de la ciudad y partido de Santiago.
Hace público que por falta de postores en anteriores su

bastas se anuncia otra, á petición de Doña Benita Vázquez 
Lareo, de las fincas que quedaron sin vender, procedentes de 
los herederos de D. José Ignacio Eloicegui, las cuales, con 
deducción del 25 por 100 del valor dado por los peritos, son 
jas que siguen f"’

Seis heredades á labradío en los Agros de Mi- 
girica, do Medio, de Outeiro, da Fonte y da 
Compra, con varias sembraduras sitas en la pa
rroquia de Santa Susana, deducidas pensiones, en 
tres mil seiscientas* cuatro pesetas y seis cén
timos.. . <......................... .........................^ . 3.604,06

Un trozo de monte nombrado Campiñas, en el 
lugar de Mallón de Abajo, sembradura diez y ocho
ferrados, en ochocientas diez pesetas.. .  ^........ ... 810

La fábrica de curtidos en el barrio del Rueiro 
de Figueiriñas, con sus edificios de casa para v i
vienda. jardín, era, huerta, labradío, prado, fuen
te y cana) que conduce las aguas para fabrica
ción, eu ciento diez y ocho mil treinta y ocho pe
setas y setenta y cinco céntim os.  ........................  118.038,75

La casa número 2 de dicho barrio del Rueiro, 
en novecientas setenta y nueve pesetas y cin
cuenta céntim os. ...................................... 979,50

La número 1, con su huerta5 en el barrio de 
San Lorenzo, en mil trescientas setenta y dos pe-
setas y cincuenta céntim os..................................... 1.372,50

Y  la número 32 del propio barrio, con su huer
ta, en mil ciento diez y siete pesetas y cincuenta 
céntimos....................... .......... ....................................  i . 117,50

El remate tendrá lugar ante el Juzgado, de once de la ma
ñana á una de la tarde el día 30 de Agosto entrante; advir
tiéndose que no se admiten posturas inferiores á las dos ter
ceras partes del valor expresado, y previo depósito del 10 
por 100. Los títulos de propiedad vendrán oportunamente ó 
se suplirán por los medios que marca la ley Hipotecaria.

Santiago 11 de Julio de 1887.=rRamón Fernández v Gonzá
lez. = Ante mí, José Seón. 56—P

D. Antonio Otero y Pensado, Juez municipal de esta ciu* 
dad, funcionando de instrucción por ausencia del propie
tario.

A medio de la presente requisitoria se cita y llama á San
tiago Riobó Martín, hijo de Francisco y de Dommga. natural 
de la parroquia de San Millán de la villa y Corte de Madrid,
soltero, de veinticuatro años de edad, jornalero y de esta ve
cindad, cuyas señas se expresan á continuación, para que 
dentro del término de veinte días, contados desde la publica
ción en la Gaceta de Madrid , comparezca ar te este Juzgado, 
sito en la calle del Castro, á fin de pi estar declaración inda
gatoria en sumario criminal que se le sigue sobre hurto; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades consti
tuidas procedan por todos los medios posibles a la  busca y 
captura del sobredicho, poniéndole, caso fuere habido, á mi 
disposición.

Santiago 14 de Agosto de 1887.=Antonio O tero,—Ante mí? 
José Casdalda.

Señas personales.
Estatura regular, ojos castaños, pelo ídem, poca barba, 

color bueno, sin ninguna particular; viste pantalón y chaque
ta de paño á rayas sobre fondo oscuro, gasta boina y calza 
zapatones de cuero. J —4093

SEGOVIA
D. Pedro Amador Encina, Juez de instrucción del partido 

* de Segovia.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y ante el 

actuario se instruye causa criminal de oficio por hurto do
méstico contra Pédro de Otero Prieto, natural de Pegue, par
tido de la Puebla de Sanabría, provincia de Zamora* y contra 
Deogracías García Forrero, natural de Muelas de los Caballe
ros, correspondiente al mismo partido y provincia, solteros, 
de diez y seis y quince años de edad respectivamente, en la 
que se halla acordado por providencia del día de «.ver anun
ciar el hecho en la G aceta de Madrid y Boletín oficial, para 

f que si alguna persona hubiere perdido cantidad de metálico 
j en el sitio del Portachuelo, carrerera que conduce desde Otero 

de Herreros al Espinar, y se crea con derecho á ella, se pre
sente ante este Juzgado en el término de diez dias, haciendo 
su reclamación en legal forma.

Dado en Segovia. á 18 de Agosto do 1887,=P. Amador En* 
cin a .= fíl actuario, Celestino Pérez, J—5030
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D . Pedro Amador Encina, Juez de instrucción de la ciu

dad de Segovia y su partido. # . . .
Por eJ presente se cita á Juana Orea] o de la Cruz, natural de 

Urueñas, partido de Sepulveda, en esta provincia, soltera, re
sidente que era en esta capital como sirvienta, y de veintitrés 
años de edad, y cuyo paradero en la actualidad es ignorado, 
para que en el término de diez días comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado con el fin de hacerla el emplaza
miento ordenado en causa que se la sigue en unión de otra 
por hurto; previniéndola que de no hacerlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Dado en Segovia á 19 de Agosto de 1887.=P. Amador En
cina. =Celestino Pérez. J—4094

SEVILLA—MAGDALENA
D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Sánchez 

Madrid, natural de Lanjarón, provincia de Granada, vecino 
de esta ciudad, hijo de Antonio y de Ana, casado, de ejercicio 
cochero y de cuarenta años de edad, cuyas señas son: estatu
ra alta, color bueno, ojos pardos, nariz y boca regulares, ca
bello castaño, barba rubia, usando sólo bigote y picado de vi
ruelas, para que dentro del término de quince días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los estra
das de este Juzgado, situados en la plaza Ponce de León, nú
mero 13, con objeto de hacerle una notificación en causa que 
contra el mismo se sigue por usurpación de estado civil; bajo 
apercibimiento de que sí no comparece será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo ála ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación se sirvan disponer que por sus respectivos de
pendientes se practiquen diligencias con objeto de averiguar 
el paradero del Francisco Sánchez Madrid, poniéndolo á mi 
disposición caso de ser habido.

Dada en Sevilla á 5 de Agosto de 1887.=Leopoldo G. Mon
salve. =E1 Secretario, Francisco Ortiz Lebrón. J—4096

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta capital.

Por 3a presente cito, llamo y emplazo á Antonio Pozo, An
tonio Fernández, Josefa García Fosales y María Herrera Mon- 
rubio, que habitaron en la calle Dos de Mayo, núm. 30, y 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de quince días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en los estrados de este Juzgado, Pa
lacio de Justicia, plaza de Ponce de Ponce de León, núm. 13, 
con objeto de recibirles inquisitiva en causa que contra los 
mismos estoy instruyendo por robo; bajo apercibimiento de 
qúe si nó comparecen serán declarados rebeldes, parándoles 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación se sirvan disponer que por sus dependientes se prac
tiquen diligencias con objeto de averiguar el paradero de los 
referidos procesados, poniéndolos á mi disposición, caso de 
ser habidos.

Dada en Sevilla á 9 de Agosto de 1887.^Leopoldo G. Mon
salve. =E1 Secretario, Francisco Ortiz Lebrón. J—5058

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción deí dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente cito y  llamo á Manuel Martín Jiménez, de 
esta naturaleza y vecindad, hijo de Manuel y de M^ría, casa
do, cochero, y  de cuarenta añus, para que en el término de 
quince días, contados desde la publicación de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en los estrados de este Juzgado, plaza Ponce de León, 
núm. 13, para evacuar una diligencia judicial en causa contra 
el mismo por contrabando; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y  en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) requie
ro á las Autoridades que tuvieren conocimiento del paradero 
del procesado á que lo comparezcan en este Juzgado.

Sevilla 16 de Agosto de 1887.=Leopoldo G. Monsalve.= 
El actuario, Ildefonso Valdivia. ' J—5015

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

r>Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Mestre Benítez, cuyas demás circunstancias y paradero 
sé ignoran, para que en el término de quince días, á contar 
desde el siguiente al en que aparezca la presente inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, plaza Pon- 
ce de León, núm. 13, á responder de los cargos que le resul
tan en el sumario que contra el mismo se instruye por en
mienda de una cédula personal; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero, en nombre de S. M. la 
Reina Regente (Q. D. G.) á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de policía judicial para que procedan á la 
busca y captura del susodicho procesado, y  verificada que sea, 
lo dejen en la cárcel nacional de esta ciudad con las segurida
des convenientes y á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 17 de Agosto de 1887.=Leopoldo G. Mon
salve. =E1 actuario, Juan Gutiérrez.  ̂ J—4095

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Manuel Moreno Gordiilo, natural de Villar del Rey, 
partido de Badajoz, provincia de id., vecino que fué de esta 
capital, Ruiseñor, núm. 3, soltero y de diez y seis años, para 
que dentro del término de quince días, á contar desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, se presente en la cárcel nacional de esta 
capital á responder á los cargos que le resultan en causa se
guida contra él y otros por robo; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares que tuviesen conocimiento del parade
ro del mismo procedan á su captura y constitución en esta 
cárcel á mi disposición.

Dada en la ciudad de Sevilla á 18 de Agosto de 1887.= 
Leopoldo García Monsalve.=E1 Secretario, Félix González.

J—5055

. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma- ¡ 
nuel García Lopuz, de esta vecindad, casado, tonelero y de 
treinta y  cuatro años, cuyas demás circunstancias y parade- 
*o se ignora, para que dentro del término de quince días, con

tados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los es
trados de este Juzgado, situado en la plaza de Ponce de León, 
núm. 13, á prestar una declaración;apercibido que de no com
parecer se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que hu
biere lugar.

Y  á la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente Doña Ma
ría Cristina (Q. D G.), requiero á todas las Autoridades de 
la Nación que. tengan conocimiento del paradero del susodicho 
lo hagan comparecer al objeto que se previene.

Dada en Sevilla á 18 de Agosto de 1887.=Leopoldo García 
Monsalve. =E1 actuario, Ildefonso Valdivia. J—5057

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco de 
Paula Soiís, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de veinte días, á contar desde el siguiente al 
en que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca en este Juzgado, sito calle Piñones, núm. 1, á 
responder de los cargos que le resultan en el sumario que 
contra el mismo se instruye por infracción de la ley de Quin
tas, en el cual está acordada su prisión; apercibido que de no 
verificarlo en dicho término le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
instrucción y agentes de policía judicial, en nombre de S. M. 
la Reina Regente (Q D. G.), para que se sirvan dar las órde
nes oportunas en sus respectivos distritos para que se proce
da á la busca y captura del susodicho, y una vez conseguida 
sea trasladado á la cárcel nacional de esta ciudad á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Sevilla á 20 de Agosto de 1887.=Leopoldo G. Mon
salve. =E1 actuario, José Gutiérrez. J—5053

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José Velasco y Angulo, Juez municipal é interino de 

instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 

solo pregón y edicto, término de diez días, contados desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d h id , sin perjuicio de su pu
blicación en el Boletín oficial de esta provincia, á Natividad 
Valiente Martos, de este vecindario, en la calle Quero, núme
ro 21, casada, cigarrera, de veintisiete años de edad, para que 
se presente en la sala de audiencia de este Juzgado, calle de 
Santiago, núm. 42, á rendir declaración indagatoria en la 
causa que se le sigue por contrabando; apercibiéndosele que 
de no verificarlo se le declarará contumaz y rebelde á los lla
mamientos judiciales, parándosele los perjuicios que haya 
lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luego como tengan noticia de su pre
sentación ó encuentro le hagan entender este llamamiento y 
la conduzcan al lugar que se le cita; pues en hacerlo a i con
tribuirán eficazmente á la recta administración de justicia.

Dada en Sevilla á 20 de Agosto de 1887.=José V elasco.= 
El actuario, José L. Guerra de Guzmán. 1 J—5056

TAMARITE
D. Gerardo Olivares García, Juez de instrucción de la villa 

y partido de Tamarite de Litera.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Sevilla 

Bardagí, hijo de José y de Antonia, soltero, labrador, de diez
y nueve años de edad, natural y vecino de esta villa, para que 
dentiodel término de quince días comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, sito en el local de las cárceles pú
blicas de esta población, para notificarle el auto de terminación 
del sumario y emplazarle para ante la Superioridad, dictado 
en la causa que al Sevilla Bardagí se sigue sobre intentada 
estafa de una muía; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.) exhorto y requiero, y en el mío pido y ruego á los 
Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial del territo
rio en que pueda encontrarse el José Sevilla, que de ser ha
bido sea puesto á disposición de este Juzgado.

Dada en Tamarite de Litera á 20 de Agostó de 1887.=Ge- 
rardo Olivares.=E1 actuario, Pedro A. Fernández. J—5032

TARANCÓN
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 

esta villa de TaraDcón y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado de 

mi cargo, y bajo la actuación del actuario que refrenda, se,si
gue causa criminal de oficio en averiguación del autor ó au
tores del robo de mieses de trigo jejar, en cantidad como de 
unos ochenta haces próximamente, cometido en el sitio deno
minado del Monte Elíseo, término municipal de Torrubia del 
Campo, de la propiedad de Doña Josefa Balsalobre, vecina de 
dicha villa, y cuyo hecho, según resulta del sumario, tuvo lu 
gar en la madrugada del día 31 de Julio último, por el cual, y 
en virtud de la providencia dictada en la causa de referencia, 
he acordado la publicación del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a r d i d , por lo que, y en méritos 
de justicia, ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les y militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y remisión á este Juzgado de la mies robada, 
así como también de la persona en cuyo poder se encontrase 
dicho fruto, poniéndolo todo á mi disposición caso de ser ha
bido.

Dado en Tarancón á 18 de Agosto de 1887.=Eugenio Ca
rrera.=Por su mandado, José Cruz. J—4098

TARRASA
D. Abelardo Marroquín, Juez de instrucción de este par

tido.,
Por la presente requisitoria, que se expide en causa sobre 

explosión de un petardo contra José Lamarca y Pujol y otro, 
y  por haber el mismo desaparecido, se encarga á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á estas cárceles, á disposición del 
presente Juzgado, de dicho José Lamarca y Pujol, natural de 
Benisanet (Tarragona), vecino de Sans, de treinta y ocho 
años de edad, casado y de oficio escribiente, sin que consten 
otras señas, á fin de responder á los cargos que contra el 
mismo resultan en méritos de dicha causa.

Al propio tiempo se cita, llama y emplaza al expresado 
José Lamarca y Pujol para que dentro de nueve días, á con
tar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado para prestar declaración en dicha causa; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y contumaz y pararle el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Tarrasa 16 de Agosto de 1887.=Abelardo Marroquín. =  José 
Yila Mohit. J-—5016

D. Abelardo Marroquín, Juez de instrucción de la ciudad 
y  partido de Tarrasa,

i Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo h Juan 
j Puig y Llagostera, de cuarenta y un años de edad, cas ado, 
j del comercio, natural de Barcelona, vecino de Olesa del Mo nt- 
I serrat, de estatura alta, color sano, oíos pardos, nariz y*facciv’o- 

nes regulares, barba cerrada, pelo castaño, algo canoso, man 
co del brazo derecho, y cuyo paradero se ignora, para que eos 
término de ocho días comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en causa que instruyo sobre incendio. Y  como 
quiera que en otro procedimiento pendiente en este Juzgado 
se halla acordada la prisión de dicho sujeto, encargo á todas 
las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura del mencionado Juan Puig y Llagostera, y 
caso de conseguirlo lo pongan á disposición dé este Juzgado, 
remitiéndolo á las cárceles de este partido con las debidas se
guridades.

Dada en Tarrasa á 14 de Agosto de 1887.=Abelardo Ma- 
rroquín.=Por mandado de S. S., Miguel Yilato.

1—4050
TOLEDO

D. José Oapdepón y Pérez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Toledo y su partido.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 
las personas que se consideren con derecho á la herencia de 
D. Manuel Alonso y Rojas, hijo de D. José y de Doña Juana, 
natural que fué de esta población, donde falleció en 17 de 
Enero de 1863, á la edad de cuarenta y seis años, estando ca
sado con Doña Encarnación Matienzo y Rodríguez, para que 
en término de treinta días, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á deducirlo 
en este Juzgado; bajo apercibimiento de que no verificándolo 
les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho; pues así 
lo he acordado en virtud de expediente promovido en sentido 
de pobres por Doña Lorenza y Doña María de la Cruz Alonso 
y Rojas, hermanas de aquél, sobre que se las declare herede
ras abintestato del mismo.

Dado en Toledo á 17 de Agosto de 1887.=José Capdepón.= 
Ante mí, Yentura Martín, por Morales. 1—4051

TORO
D. Juan Bautista Oria y Oria, Juez municipal de esta ciu

dad, con funciones de intrucción por ausencia del propietario.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al g i 

tano Domingo González, conocido por el Moreno, cuya natu
raleza se ignara, así como su domicilio, de buena estatura, 
delgado, bien parecido, como de veinticinco años de edad, de 
color moreno claro, con patilla no muy cerrada, para que en 
el término de veinte días comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, situada en la planta baja de la Casa Consisto
rial de estaciudad, á notificarle el auto de prisión provisional 
y procesamiento decretado contra él en la causa que se le ins
truye sobre lesiones á Anastasio Calle Bragado, vecino de 
esta ciudad; apercibiéndole que si no comparece en el término 
fijado le parará el perjuicio áque haya lugar.

Y en su virtud, se encarga átodas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la Busca y captura del re
ferido Domingo González, y caso de ser habido lo conduzcan 
con las seguridades convenientes á disposición de este Juz
gado.

Dada en Toro á 16 de Agosto de 1887.=Juan Bautista 
Oria,=José de Tierera y García. J—4008

TORRELAGUNA 
D. Agustín Sáez Domingo, Juez de insfcrucjíóu de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama por término de seis 

días á los que se crean dueños de cuatro caballerías que se 
hallan depositadas en este Juzgado, y  cuya procedencia pare
ce sospechosa, debiendo el que se presente d etallar sus señas 
y acreditar en forma la propiedad de las mismas; advirtién
dose que pasado dicho término sin presentarse el dueño se 
procederá á lo que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á 9 de Agosto de 1887.=Agustín 
Sáez.=Luis Gutiérrez? J—3909

D. Mariano Cid y Cid, Juez municipal, é interino de ins
trucción de este partido por ausencia con licencia del propie
tario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de diez días á Santiago Dortez Grováiquia, de unos cin
cuenta años de edad, con bigote, que vestía pantalón de in
vierno negro con rayas, blusa y chaleco, sombrero negro y, 
alpargata cerrada blanca, y parece habitó en Madrid, cálle del 
Carnero, núm. 15, principal; j  Antonio N., de estatura regular, 
moreno, sin barba, que vestía pantalón, chaleco y chaqueta 
negros, sombrero del mismq color y alpargata blanca cerrada, 
ignorándose el paradero de ambos, y cuyos sujetos iban en 
compañíade Antonia Díaz Martínez por el pueblo de Rasca- 
fría, con dirección al puesto de la Masuera, el día 6 del co
rriente, dejando abandonadas y en poder de dicha Antonia 
cuatro caballerías y varias ropas, para que dentro de dicho 
término se presenten en este Juzgado y Escribanía del que 
autoriza á responder á los cargos que les resultan en la causa 
que contra los mismos se instruye; apercibidos que en otro 
caso serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares ó individuos de la policía judicial, 
que en el caso de ser habidos los trasladen en clase de presos 
á la Cárcel de este partido y á mi disposición.

Dada en Torrelaguná á 13 de Agosto de 1887.?==Mariano 
Cid. =Luis Gutiérrez. J—4010

TORRIJOS
D. Enrique Hidalgo y Romo, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo

sefa de los Santos y Blanco, hija de Manuel y de Isabel, na
tural del Real de la Jara, partido de Cazaya de la Sierra, pro
vincia de Sevilla, avecindada en Ciudad Real, de treinta y 
siete años de edad, casada, con hijos, vendedora ambulante 
de quincalla, sin instrucción, que es de estatura regular, 
pelo y cejas muy rubios, ojos azules, color bueno, regular de 
carnes; viste como las de su clase y no tiene señas particula
res ostensibles, y cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de quince días comparezca en este Juzgado para la prác
tica de una diligencia en causa que por estafa se sigue com 
tra la misma; apercibiéndola que pasado dicho término sin 
verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio quo
h a y a  lugar, por hallarse en libertad provisional. ^

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, A l
caldes y demás Autoridades y agentes de la policía judicial 
procedan á su busca, detención v captura, remitiéndola con 
las seguridades convenientes á la cárcel de este partido.

Dada en Torrijos á 4 de Julio de 1887. =E orí que Hidalgo 
RoxnoV=Por mandado de S, 8., Yicente Heredia,í J-4012
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D. Enrique Hidalgo y Romo, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente ha 'O saber que entre la noche del día 3 del 

actual y la madrugada del día 4 del mismo desaparecieron del 
prado-alameda de la dehesa titulada Cabanillas, sita en tér
mino jurisdiccional de Vülamiel, tres muías y un macho mu
lar, de la propiedad de D. José Antonio de Cepeda, cuyas se
nas de las caballerías se insertan á continuación; y en la cau
sa criminal que se instruye con tal motivo he mandado que 
se publique el presente edicto á fia de que llegue á conoci
miento de la persona ó personas en cuyo poder se hallen di - 
chas caballerías, para que inmediatamente las presente en 
este J u zg a d o ; bajo apercibimiento de que de no verificarlo le* 
parará el perjuicio-á que hubiese lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, 
Alcaldes y demás Autoridades y agentes de la policía judi
cial para la busca y captura de dichas caballerías y deten
ción délos individuos en cuyo poder se hallasen, si en el acto 
no justificasen su legítima adquisición; todo lo que pondrán 
en conocimiento de este Juzgado.

Dado en Torrijos á 9 de Agosto de 1887.=Enrique Hidal
go Eoino.=Por su mando, Vicente Heredia.

Señas de las caballerías-
Una muía, pelo negro, alzada unos seis dedos sobre la 

marca, de siete anos de edad, con un íunarcito de pelos blan
cos en el lomo, cerca de la cruz una herida producida por la 
cincha, señalada en el anca izquierda con las letras JO., é 
iguales letra* al lado derecho del cuello.

Otra muía, pelo parduzco tostado, alzada seis dedos sobre 
la marca, de siete años de edad, cabeza acarnerada, con bas
tantes encuentros.

Otra muía, pelo castaño, alzada seis dedos,sobre la m arca, 
de siete años de edad, señalada en la nalga izquierda co n las 
letras JC.; y

Un macho mular, pelo castaño, alzada de tres á cuatro de
dos sobre la marca, de unos diez años de edad, procedente de 
la dehesa de Postura, sello P. J—

TRUJILO
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que en causa que instruyo contra Juan Manuel 

Fernández^ alias Troque te, y otros, por homicidio de María 
Romero Correvero y otro, he acordado se proceda á la busca, 
captura y-remisión á este Juzgado del Juan Manuel Fernán
dez, que es vecino de Villanueva de la Serena, gitano, de es
tatura pequeña, pelo negro, rizado, de unos cuarenta y cinco 
años de edad; viste cazadora y pantalón; y de un tal Vionda, 
cuyo nombre y apellido se ignoran, también gitano, vecino de 
Cáceres, de estatura buena, rubio, usa bigtte, como de trein
ta á treinta y cinco años, y viste pantalón negro, chaqueta 
corta oscura, faja negra, sombrero negro y botinas blancas.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades civiles, militares 
y eclesiásticas procedan por cuantos medios le sugiera su celo 
y estén á su alcance á conseguir el fin indicado.

Dado en Trujillo á 14 de Agosto de 1887.=: José de Leza- 
meta.=El actuario, Norberto Rodríguez. J—4097

TÚY
D. Julián Ordóñez Prado, Juez de instrucción de Túy.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel González, 

alias Garabullo, y José Martínez Castiñeira, vecinos de Son- 
telo, Ayuntamiento de Salceda, y ambos en la actualidad 
ausentes en paradero ignorado, cuyas señas personales y de 
vestir se insertan á continuación, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, que empezarán á contarse desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can en la cárcel pública de este partido para llevar á efecto la 
prisión contra ellos decretada, y prestar declaración indaga
toria en causa que, con otros, se les sigue sobre atentado y 
desobediencia grave á los agentes do la Autoridad; apercibi
dos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares, y encargo a los individuos de la policía 
judicial practiquen averiguaciones para lograr su captura, y 
en este caso los pongan á disposición de este Juzgado con las 
seguridades debidas.

Dada en Túy á 11 de Agosto de 1887.=Julián Ordóñez.=±: 
De su orden, José Leiras.

Señas personales del Manuel,
Edad como unos treinta años, estatura unos cinco pies, 

color trigueño, pelo y ojos negros, lo mismo que las cejas, 
barba poca y negra, boca y nariz regular, sin ninguna parti
cular; viste pantalón, chaleco y chaqueta de tela negra, ca
misa dé lienzo del país, sombrero hongo negro, calza zuecos.

T Señas personales del José',
Estatura alta, color bueno, cara redonda, barba poblada y 

negra, boca y nariz regular, ojos y cejas castañas, pelo negro; 
viste pantalón, chaleco y chaqueta de tela negra, camisa de 
lienzo del país, sombrero redondo y negro, calza zapatos.

J—4011
UGÍ JAR

D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido. —̂

Por el presente cito,llamo y emplazo á Eladio\Moreno Mo
rales, vecino de Valor, y cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que en el preciso término de quince días se persone en 
este Juzgado á prestar cierta declaración en la causa que ins
truyo contra D. Alejandro Montand, vecino de Sevilla, sobre 
soborno; bajo apercibimiento que de no hacerlo así le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ugíjar á 6 de Agostó de 1887.—Pablo Simón. =  
Por mandado de S. S., Alberto Salcedo. J—3912

UTRERA
D. José Calderón Ternero, Jtíez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, á contar desde su inserción en la Gaceta  de Ma - 
- drid, á Juan Vega Carrasco, vecino de Arcos de la Frontera, 

con domicilio en la casa en qüe habita María Melgar, y de cu
ya ciudad se ha ausentado; ignorándose su paradero, para que 
se presente en la cárcel de este partido con motivo déla causa 
que se sigue'contra el mismo y otro por hurto; prevenido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho y £erá declarado rebelde.
_ Al ihism'O tiempo, y cúmpliendo lo ordenado por la Au
diencia de está ciudad, ruego y encargo á las respectivas Au

toridades dispongan la busca y captura del referido Vega Ca
rrasco, y conseguida, lo remitanáestas cárceles á disposición 
de la expresada Audiencia.

Utrera 10 de Agosto de 1887.=José Calderón.== El actua
rio, Felipe Rojas. J—3911

VALDEPEÑAS
D. Tomás Gutiérrez Náez, Juez de instrucción de este par

tido.
 ̂ Por el presente edicto-requiútoria se cita, llama y emplaza 

a la persona ó personas á quien puedan pertenecer los objetos 
que á continuación se reseñan, los cuales fueron sustraídos 
de un baúl mundo que conducía un vagón del tren núm. 174, 
en la estación de Santa Cruz de Múdela, la noche del 31 al 1.° 
de Abril últimos, para que en el término de quince días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan ante este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia judicial acordada en causa que se sigue sobre 
sustracción de dichos objetos contra Antonio Joaquín Pereira; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valdepeñas á 10 de Agosto de 1887.=Tomás Gu
tiérrez. =Por su mandado, Licenciado Carmel#Merlo.

Reseña de objetos robados.
Un cobertor de los llamados de PaleApia.
Unas gafas.
Dos platillos de metal blanco.
Un cuchillo de hueso para cortar papel.
Y un revólver con cinturón y cartuchera de cápsulas.

J—4018

D. Tomás Gutiérrez Náez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Muñoz 
y Rodríguez, de oficio minero, soltero, de veinticinco sños de 
edad, natural de Bailén, vecino de Santa Cruz de Múdela, 
para que en el término de quince días, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este 
Juzgado al efecto de que preste declaración en causa que se 
le sigue sobre rapto de la joven Micaela Candelas Gorra.

; Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de lapolicia judicial, procedan á la busca 
y captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, 
á mi disposición en la cárcel del partido.

Dada en Valdepeñas á 12 de Agosto de 1887 =Tomás Gu- 
tiérrez.=Por su mandado, Licenciado Carmelo Merlo.

J—4020
VALEN CI A—MAR

\ D. Manuel Beltrán y Diego, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de Valencia.

Por el presente se cita á José Bonancia Garrido y su hijo 
Manuel, conocido por Ramón Bonancia Marzal, pat a que en 
el término de cinco días, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzga
do á maniíestar el punto de su residencia, para declarar en 
causa sobre lesiones á Vicente Bergón.

Dado en Valencia á 19 de Agosto de 1887.—Manuel Bel
trán. = 'Vicente Tarrasa. j_5000

VApNCÉA— SEÉRANOS \
El Sr. Juez de instrucción del distrito de Serranos de esta 

ciudad, por providencia fecha de hoy, dictada en expediente 
mandado instruir por la Sala de lo 'criminal de la Audiencia 
del distrito para la justificación de ciertos hechos, á fin de 
informar sobre la solicitud de indulto hecha por el procesado 
Salvador Abad Badía en causa contra el mismo y otro sobre 
doble homicidio de José Taroneher y Cervera y Miguel Fe
rrando Soldevila, ha acordado se cite en forma por medio de 
la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , á los que puedan salir 
perjudicados por la concesión de la expresada gracia de indul
to ó á sus herederos, cuyos domicilios son desconocidos, á fin 
de que dentro de los diez dí»s siguientes al en que tenga lu
gar dicho inserción en la ultima de aquellas publicaciones 
comparezcan en este Juzgado, sito en la calle de Cadires,fren
te á la Administración de Correos, al objeto de ser oídos en el 
expediente al principio mencionado.

Y para que sirva de citación en forma á los que puedan sa
lir perjudicados por la concesión de la gracia de indulto soli
citada, libro la presente, que firmo en Valencia á 22 de Julio 
de 1887.=El Escribano, Enrique Burguete. J—4099

VALLADOLID—AUDIENCIA
D; Manuel Villarán Pulgar, Juez accidental de instrucción 

del distrito de la Audiencia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita áJosé Alvarez, natural de Santa 

María de Pacios, de residencia ignorada, para que el día 5 de 
Octubre próximo, y hora de las doce y media de la mañana, 
se presente á declarar ante la Sala de la Audiencia de este te
rritorio, bajo el apercibimiento que establece el núm. 5.° del 
artículo 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal, por darse 
comienzo á las sesiones del juicio oral yaabierto á la una de la 
tarde en repetido día de la causa criminal que sobre hurto 
pende ante dicha Sala contra Anastasio López Aparicio y

Dado en Valladolid á 10 de Agosto de 1887.=Manuel V i
llarán Pulgar.*=Por mandado de S. S., Miguel Pedrosa.

J -3pi3

, D- Manuel Villarán Pulgar, Juez municipal, en funciones 
ael de instrucción del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por el presente cito y llamo á Francisco Vil a, cuyo se
gunda apellido y demás circunstancias se ignoran, pero que 
ha habitado unos días en la Plaza Mayor, núm. 47, de esta 
ciudad, en compañía de Doña Jacoba Madruga, á fin de que 
en el preciso término de diez días comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración en el sumario que me hallo instru
yendo sobre tentativa de estafa ai Maire de Imphy Nievre 
(brancia); bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á 11 de Agosto de 1887.=Manuel Vi
llarán Pulgar.=Ante mí, Pedro A. Velasco. J-4019

* VALLADOLID—PLAZA
En virtud de providencia dictada en este día por el señoa 

Juez municipal, en funciones de instrucción del distrito de la 
BJitza de esta ciudad de Valladolid, á consecuencia de no ha
berse podido citar para ante la Sala de lo criminal de la 
Audiencia del distrito al testigo Perfecto Martínez García, 
que habitó en la calle de Panaderos, núm. 9, para que com
parezca ante dicha Sala el día 5 de Septiembre próximo, y 
hora de las ocho y media de su mañana, en cuyo día darán 
principiólas sesiones del juicio oral ya abierto en la causa

que se sigue contra Dorotea Martínez Saldaña sobre escán
dalo; apercibiéndole que de no comparecer le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Valladolid 16 de Agosto de 1887. =E1 Secretario, Antonio 
Navas. J—4053

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez municipal, en funciones de instrucción del distritode la 
plaza de esta ciudad de Valladolid, se cita de comparecencia 
ante este Juzgado en el término de ocho días, que empezarán 
a contarse desde la ultima inserción en el Buietin oficial de 
esta provmda, en el de la de Málaga y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
a Dona Dolores Gómez, que se dice vivió en dicho Málaga, te
niendo Colegio de señoritas, a fin de que preste una declara
ción acordada en causa que se sigue en averiguación del au
tor o autores de tentativa de estafa por el procedimiento de 
entierro; apercibiéndola que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Valladolid 17 de Agosto de 1887. =E1 Secretario, Antonio
J—4052

■ ■ B B  VALLS
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido en el sumario que se instruye sobre estafa lle
vada á cabo por Enrique Barnada Turrós siendo comisionado 
de apremios de este distrito, se cita al testigo Miguel Calle 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, que empezarán á contarse desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado, sito en la plaza de Prim y edificio denominado San 
Roque, al objeto de prestar la oportuna declaración; bajo la 
multa de 25 pesetas si no lo verifica sin alegar causa le
gitima.

Valls 17 de Agosto de 1887.=E1 actuario, Francisco Segú 
Bodón. J—4075

VERIN
D. Manuel Nicolás .Moure, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto se cita en legal forma y bajo los 

apercibimientos legales á Valentín González Requejo, vecino 
del pueblo de Soutelino, distrito de Laza, en este partido, cu
yas señas personales se ignoran, así como su actual paradero, 
si bien aparece que se ausentó de aquél con dirección á las 
minas de Riotinto el día 13 de Marzo último, para que en el 
día 1.° de Septiembre entrante, y hora de once de su mañana, 
comparezca ante la Audiencia de lo criminal de Orense para 
asistir á las sesiones del juicio oral en causa seguida contra 
José Besteiro y Juan Rodríguez por el delito de homicidio; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en la villa de Verín á 20 de Agosto de 1887.=Ma- 
nuel N. Moure.=Por orden de S. S., Juan de San Román.

J—
VIANA DEL BOLLO

D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción de 
Viana del Bollo.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á 
Emilio González y González y Francisco González Maciá, 
vecinos del Seijo, cuyo paradero se ignora, y se supone se 

siegas en Castilla la Vieja, cuyas señas perso
nales y  de vestir se expresan á continuación, para que á los 
diez días siguientes al de la inserción de la presente en la 
Gaúeta de Madrid y  en el Boletín oficial de está provincia 
comparezcan ante la sala de audiencia de este Juzgado con 
el fin de notificarles el auto de terminación del sumario que 
contra; los mismos se instruyó sobre hurto de castaños á 
Francisca Nunez Sánchez, vecina de Barja, y emplazarles 
para que dentro del término de otros días se personen ante la 
Audiencia de lo criminal de Orense, donde se remite este 
proceso, a usar de su derecho; advirtiéndoles que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley. a

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de los mencionados sujetos, y’ caso 
de ser habidos ponerlos á mi disposición con las seguridades 
convenientes.

Dada en Viana del Bollo á 15 de Julio de 1887.=Gumer- 
smdo Buján.—Por orden de S. S., Mariano Santamaría.

Señas del Emilio González.
Edad veinte años, estatura pequeña, color moreno, pelo y 

ojos castaños; viste chaqueta y pantalón de tela, chaleco de 
paño á cuadros, calza borceguíes del país.

Señas del Francisco González.
_Edad diez y nueve años, estatura regular, pelo y ojos Cas

taños, cara redonda^ viste blusa azul, pantalón de tela á cua
dros; chaleco de paño, camisa de lienzo del país.

J—3688

D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria-se llama, cita y emplaza á los 
autores del robo de la iglesia de Vegas de Camba, que tuvo 
efecto el día 29 de Julio último por la noche, cuyas circuns
tancias y nombres se ignoran, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y en el de la de León y Gaceta  de 
Madrid , comparezcan ante la sala de audiencia de este Juz
gado á fin de prestar declaración en sumario que con tal mo
tivo me hallo instruyendo, cuyas alhajas robadas se expresan 
á continuación; apercibiéndoles que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley, y caso 
de que se vendan dichas alhajas se recojan.
# Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 

civiles como militares, procedan á la busca y captura de los 
mencionados sujetos, y caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición con las seguridades convenientes.

Dada eu Viana del Bollo á 5 de Agosto de 1887.^Gum er
sindo Buján. ==De orden de S. S., por el originario, Mariano 
Santamaría.

Alhajas robadas.
Un copón.
Un cáliz.
La patena.
Una cucharilla, todo de plata. J—3816

VILLACARRILLO
D. Julián Calleja López, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria, en nombre de S. M. el Rey - 

j  • Alfonso XIII (Q. D. G.), y durante su menor edad en el 
de su Augusta Madre Doña María Cristina, Regente del-Rei
no, exhorto y requiero en debida forma, y  de mi ptirte pido j
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encargo á todos los Sres. Jueces de instrucción y demás Au
toridades civiles y militares de la Nación, que tan pronto 
vean la presente se sirvan ordenar á los dependientes de sus 
respectivos mandos para que practiquen las más activas y 
eficaces diligencias en busca de Juan Lara, alias Chachipé, 
cu^as senas se expresarán, y del individuo que le acompañó, 
que se desconocen, así como de las caballerías, cuyas señas 
igualmente se determinarán, las cuales han sido robadas en 
el Sitio Fuente del Tejo de la Sierra, de la mancomunidad y 
término «> esta ciudad, en la noche del día 2 de los corrien
tes á Ramón Roller Nieto, y caso de ser habidos unos y otras, 
remitirlos á este Juzgado con las seguridades convenientes; 
pues hbí está acordado en causa que se instruye sobre robo.

Dada en Villacarrillo á. 11 de Agosto de 1887.==Ju!íán Ca. 
llcja.==Por mandado de S. S., Eduardo Bruno de los Herreros.

Señas del Juan Lara, alias Chachipé.
De unos cuarenta años da edad, pequeño, color pálido, y 

viste pantalón y chaqueta de paño negro, oficio jugador, 
natural de Pozo Alcón y vecino se cree de la ciudad de Ca
zarla.

El otro desconocido es alto y moreno.
Señas de las caballerías.

"* Muía de cuatro año#, pelo neg’po, con unas rozadura15blan
cas en los costillares, menos de la marca, quebrada de los ga
rrones; y

Otra de cinco años, pelo negro claro, alzaaa rayana a ia 
marca, con rozaduras blancas exi los costillares. J 40i /

VILLANUEVA DE ALCARDETE
En el sumario instruido contra Saturnino Manzanero y 

tres consortes más por lesiones inferidas á Juan Antonio Me- 
t íu  y su  mujer Tomasa Picazo, todos de esta vecindad, se ha 
dictado sentencia por la Audiencia de lo criminal de Toledo, 
por la que se dispone se celebre el correspondiente juicio de 
faltas por hx lesión leve que sufrió la indicada Tomasa,

Eo su consecuencia, el Br. Juez municipal de esta villa, 
en providencia dei día 12 de los corrientes, ha acordado que 
el referido juicio tenga lugar en este Juzgado municipal el 
día 31 de! actual, á las diez de la mañana, y que por ignorarse 
el actual paradero de la expresada Tomasa Picazo, esposa de 
Juan Antonio Merin, se cite por medio de la presente, que 
fce insertará eo la G a c e t a  de Ma d r id .

Por lo tanto, se espera que el Sr. Juez municipal del par
tido donde actualmente resida la repetida Tomasa Picazo se 
sirva ordenar sea notificado á los efectos indicados.

Villanueva de Aleerdete 13 de Agosto de 1887.“ V.° B .°~  
R. Suáre'z.=El Secretario interino, Lorenzo Garrido;

J— 4013

YILLANÜEVA DE LA SERENA
D. Rigoberto García Blanco y  Romero, Juez de instruc

ción de este partido.
Por la presente requisitoria excito el celo de todas las Au

toridades civiles y militares para que procedan á la busca, 
captura y remisión á este Juzgado de un caballo entero, de 
tres á cuatro años, pelo negro y algunos blancos en los costi
llares, do uú os trés ded as ~sófortf-íarrKai'ctf y'tm rum tterTohe 
llave en la nalga izquierda, el cual fue hurtado en la madru
gada del 10 del corriente- mes al vecino de esta ciudad José 
Corraliza, García, precediéndose también á la detención del 
sujeto en cuyo poder se encuentre dicho semoviente; pues así 
lo llevo acordado en el sumario que instruyo en averiguación 
del autor ó autores de expresado hurto.

Dada en Vjlianueva de la Serena á 15 de Agosto de 1887.— 
Rj>oberto G Blanco.—El actuario, Justo Salgado..
 ̂ °  .......  J—4016

VITIGUDINO
Porprovldencia de esta fecha, dictada por el Juzgado de 

primera instancia de Vitígudino en la causa que por lesiones 
se sigue á namiel Fernández, Julián Enrique?, Pedro Núñez 
y Baltasar Freí jó, se cita á José Camino, José Moreira y An
tonio Mora; residentes en Fregeneda como trabajadores en las 
obras de la línea férrea, para que se presenten ante este Juz
gado á dar una declaración en citada causa; prevenidos que 
de no hacerlo dentro del término de doce días, á contar des
de que la inserción de e^ta cédula tenga lugar en la G a c e t a  
d e  M a d r id , les será exigida, la responsabilidad que proceda.

Yitigudino ó de Agosto de 1887.=Ei Escribano, Juan Gon
zález. J—3914

D. Laureano Moriñigo y Alonso, Juez municipal de esta 
villa, en funciones de Juez de instrucción.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Bal
tasar Freí jó. residente en Fregeneda como trabajador en las 
obras de la  linea férrea, y cuyos demás antecedentes son des
conocidos, para que dentro del término de doce días, á contar 
desde el siguiente ni en que la inserción de ésta tenga lugar 
en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en las cárceles de este
partido, medrante a estar acordada su prisión en la causa que
se sigue por lesiones á Pedro Núñez y  Manuel Fernández y 
haber desaparecido de Fregenela é ignorarse su paradero.

Per lo tacto se ruega á las Autoridades civiles y militares 
é individuos de policía judicial procedan á su busca v captu
ra, y caso de ser hallado se ponga á disposición de este Juz
gado con las seguridades necesarias.

Se apercibe á Baltasar Freijó que de no presentarse ó ser 
habido se seguirá la eau/a en su ausencia y rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dada en ■ Yitigudino á 6 de Agosto de 1887.==Laurean o 
Moriñigo.=Por su orden, Juan González. J—3915

D . Pedro ÍMez Villalobos, Juez de primera instancia de 
Yitigudino y su partido.

Por el presente edicto, mandado expedir en la causa que 
se sigue en este Juzgado contra Antonio de Juan, Juan He-, 
rrero"Tallón, vecinos de Lindad Rodrigo, y Anselmo Martín 
Centeno, de Yilvestre. por lesiones á Francisco López Somoza 
y Francisco Bernarvo Vicente, vecinos dé Paradela y Briño- 
sa, aquél en la provincia de Lugo y éste en las de' Tras os- 
Montes (Portugal), se requiere á los ofendidos por si quieren 
ser ó no partes en dicho procedimiento, y si renuncian la in
demnización civil; con apercibimiento que de no presentarse 
ante este Juzgado en el término de doce días, siguientes al en 
que la inserción de ente edicto tenga lugar en la G a c e ta  d e  j 
MaDrid, les parará el perjuicio que haya lugar.

D*sdo en Yitigudino á 13 de Agosto de 1887.^=Pedro Diez 
Villalobos.rAPor su orden, Juan González. J—4014

VITORIA
D. Martín Pérez y Pérez, Juez instructor de Vitoria y su

partido.
Por la presente se cita y llama á Dámaso Fernández, sin

domicilio fijo, cuya residencia habitual tiene en Mendavia, 
partido judicial de Estella, en calidad de sirviente de Doña 
María Carranza, de profesión quinquillero, cuyo actual para- 
cero se ignora, para que en término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e ta  de M adrid y 
Boletines oficiales de esta provincia y Navarra, comparezca en 
este Juzgado á fin de ser oído en la causa que contra él y otro 
se sigue por sustracción de un cordero al cadenero de Eguíno 
D. Francisco Lacalíe; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

A  la vez ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto 
civiles como militares y "dependientes de la policía judicial, 
practiquen las más activas'diligencias para la busca y captu
ra de dicho sujeto, poniéndole á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes, caso de ser habido, pues 
así lo tengo acordado en la referida causa.

Dada en Autoría á 13 de Agosto de 1887.—Martín Pérez y 
Pérez.=Por su mandado, ante mí, Faustino Gutiérrez.

J—4015

NOTICIAS OFICIALES

I O b se r v a to r io  de M a d rid .

Observaciones meteorológicas del dia 28 de Agosto de 1887,

TRM.PKR4.TURA 
ALTURA y humedad, 4*1 airée

= = = = = = ?  MUÍCCIÓH ISTABO
80KAS  « * * »  . .

I I o f «f! v eÍM® ¿«l ¿el c i «la,
mililitros, Sse».

6 da la m .. . .  763‘51 1TI 14’6 SO.........  Calma, Muy nuboso.
9 de lana.... 704'78 19’8 í 16 4 SO.........  JBrrn... Cubierto.

18 del día  705’41 17’7 ? I6'ü SO...........¡Viento, Idem.
S de la t,,. . . .  704J87 23’9 8 153 SO Nudoso.
S d e lat  705’63 218 I 13 8 ONO..Jldem ... ídem.
9 d elaa   706T4 1T0 { 13'1 ONO...¡Frisa... Idem.

Temperatura máxima dei aire» á la sombra, , •.,» 247 7
Idem mínima  ............................... .................. 16'5

Diferencia...,  ................................. 8 2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. . . . .  28'3
Idem id. dentro óe una esfera de c r i s t a l 51 '4

D iferen cia ........ .........    23T
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..............« . . .  31 '7
Idem mínima» i d .   ................. 15'3

D iferen cia .........   * 16 4
Velocidad del viento en las últimas 24 toras (kilómetros). ,  395
Oscilación* barométrica, id, (milímetros) ....... . . . . . . .  4 } 1
Altura id. con respecto á la media anual, k las nueve ds la

&oehe. .......................    — 0 2
. towk* las últimas 84 b o r a s . f i n Ü i m e t r o s ) , I n a p r .

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so-
el estado atmosférico en varios p untos de la Península, á las 

nueve de la ma ña n a  y en- Francia 4 Italia, á las siete, el día 
28 de Agosto m  1887.

* &Ú3X&
ji&fométrice Tempera- Dírecsióti imn?-

a r  ' tura a
&9£a;liba&2$ T M DÍrei su grados ¿eí ¿§1

¿el mar en centesi* ¿alamar,
milímetros. Males, viento, viento.

0, Sebastián
B ilb a o ,,.... 7?8'4 20‘0 O  Calma, Lluvioso.. Picada.
Oviedo ...»  T 6 ’5 163 SO   Brisa... Casi cub.°. »
Cofüña(7 b.) 757 6 17 4 8   Idem.,, Cubierto.. Tranq,®
Santiago.. . .  757; 7 1651 SO.. . . .  Calma, . Lluvioso.. *>
Orense   ICO 3 17’2 N * . . . . .  Idem,.. Ídem  »
Pontevedra,. 759'2 21/2 S,. . . . . .  Brisa.. Nuboso,.. >
Y ig o ,.,..v ,. 7D9’5 2C0 S  .Id em ... Cubierto.. Tranq.*

Oporto _
Lisboa (8b.) 761'8 18* 1 O SO ... Calma.» Id em ...... Oleaje.
Sáceres/...,’ 756’3 18r4 S O .,... Brisa. . Id em ...... »
Badajea8 . . .  75976 24’0 O  Caima, Idem.  *

S /Í ‘ern.(1li.) 762J2 21’9 N  Idem... íd em ...... Agitada,
Sevilla ,.;... 760’4 26'2 S O ..... ' Brisa» , Idem ,. . . .»  *
Málag-a...... 760’6 21'0 N O ... .  Viento. Celajes.,. Tranq.*
Granada,.... 763 74 24 5 O   » Nuboso... »

Alicante.,..» 760'8 31’2 S— .. .  Calma., ídem  Rizada.
Murcia..^».. 760’7 26 6 vSE  > Cubierto.. »
Valencia*,.. "59'8 27*4 E   Calma.. Nuboso... »
Palm a...!,.. 760'9 28 2 NE  > Idem... ,., . Tranq,.*
Barceloná.». 761 5 25’6 S ..........  B.a fte.. Idem ...... Oleaje.

T e r u e l . 7 5 7 ' 2  > S   Brisa.. Calinoso... »
Zaragoza,. . .  /
Soria. . .1 . . .  757 9 18'1 O . . . . . .  Calma,, Cubierto.. *
Burgos, ó ... 760'9 15:6 SO  Brisa... Idem  *
L eón ..,.,.... 757’8 158 S O ..... Idem,,. Idem ......
Valladolid.. 762’9 17?0 O    Idem... Idem  »
SalaiD.aába», 7*J0 9 16 4 O . . . . . .  Idem... ídem,  »
Segrovia;-!, . .  %9 8 14 0 S O ..... Id. fte.. Lluvioso.. »

Madrid..!.., 760'0 . 19’8 S O ,.... Brisa... Cubierto..
Escorial. . . .  7 6 /5  18 ’ 4 SO  I de m ,.. I dem. . . . . .  >
CiudadRbal. 761 '2 22’0 O  ídem... Nuboso.... »
Albacete^.,. 761 0 24'4 O .  Idem... id ém ...... *

P arís ...'.!., 7571 18'0 S S O ... V.° fte». Cubierto.. . »
Oris-Nez.. . .  755’8 17 5 SE  Calma., Idem  *
St, Matbieu. 755'5 16'7 S   fte , Idem-,  »
M s d  Aix.., 757*7 15’4 SSO .... Viento. Idem  >
Biarritz..t. 4 756’ 1 lo o SE  Idem... Tempest.0. »
Clermont... 759 5 17 6 O   Calma.. Cubierto.. *
Perpínátí*.. . .  760'3 23 1 O   B.* fte.. 1 mu _____ *
Sicie*««*y..» 76¿'6 .20 8, E  Brisa. . Despejado. »
Nlxa.. . . . . . .  762'9 23’6 * * Idem  *

r
Rom a..,-..., 763'0 19'0 N». . . . .  Calma. Idem»...»» »
Nápoles,.... 762 7 23 8 > Idem... Id em ..,,.. »
Palermo»... 762 8 23 7 /  » Idem... Idem   »
Malta  760 9 25:6 E, . . . . .  Viento. Idem  *

I

Dirección general de Correos y Telégrafos.
S egún datos recibidos de las capitales que no pudieron ser 

incluidos en el parte anterior, ayer llovió en Pam plona y S^n  
Sebastián, y tormenta en San Sebastián; y según los recibi
dos hasta íás once de la noche de ayer, ha llovido en A lican te, 
Barcelona, Bilbao, Córdoba, Cornña, Gerona, L eón , L ogroño, 
Orense, Oviedo, P am plona,'Salam anca, San Sebastián, San* 
•tander; Segovio, Soria y Tarragona, y tormenta en Lérida, 
Oviedo, Palm a, Santander y Tarragona. Faltan datos de Cádiz 
y  .Teruel!

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
De loa partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos púcl/zzs del Yo z.í^'c ór. granos y
Visita de po leí: ser Iol prc:ics los artícn-
ím  de consumo en el ais Je arer los .sign**: -^ 7;

Carne de vaca, de 0S90 á 2 pesetas el kilogramo!
Idem de carnero, de I á I £50 pase-tas el kilogramo.
Idem de ternera, d* 1 a 5 pesetas el kilogramo»
Idem da oveja, de ~ ‘ AQ pesetas el kilogramo.
T^-ino añejo, de 1. 3 >«s:eta*- el kilogramo»
Jam.ón  ̂de'2‘50 i  4 peseta*? el kilogramo,
Pan* de 0‘40 á 0‘48 pesetas el kilogramc.
Garbanzos, de á DB0 pesetas el kilogram o 
Judías, de 9£70 k 0‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, d# 0‘ 65 á 9£80 pesetas d  kilogramo^
Lentejas, de CP60 i  04t>6 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0£08 á 0É10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 04)8 pesetas ef kilogramo.
Jabón, de 0*70 & 1*30 pesetas el kilogramc.
Patatas, de 016 á 0*24 pesetas el kilogramo 
Aceita, de 1 á 1 1 0 'pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas 

decalitro.
Vino, de Q£80 á 0*90 pesetas el litro y de 1 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo* á 0*7.5 pesetas el litro y de YÉ50 i  8 pesetas el 

decalitro.
Meses degolladas.

Vacas, 227,—Oarneros, 395.—Terneras, 83.—Ovejas, 133.—■ 
Total, 838.

Su peso en kilogramos.. . . . . . . . . . .  45,520
Precios é los tablajeros.

Vaca, fe  0‘93 á 1*02 pesetas el kilogramo.
Carnero de 1 % L03 pesetas el kilogramo.
O veja á 0*97 pesetas el kilogramo.

B u  parte remitido por la Administración principal de Gommm  
f  Arbitrios, remitan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día d$ ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ftas. Génts*

Toledo.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 740c 45
Segó vía.. ¿ . . ' . . . . . a * , . . . . 1.509-07
Norte. . 6  34]’44 
B ilb a o .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.234:87
Aragón 917 84
Valencia. 4 063*14
Mediodía ¿ 19 711*73
Ciudad R e a l 3 848 84 
Im p e r ia l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  357*53
Oorreoi. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3*20
Mataderos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.800*22

.. Fábrica del g a s . . . . . . . . . . . . . >
Arganda. . . . . . . .  145*73

54,674*06

Madrid 27 de Agosto 1887. =:E1 Alealdec

Form an parte d© este número los pliegos 28  d© la 
Sala segunda y  el 15 de la  tercera  dei tomo 11 de las 
esntenclas del Tribunal Supremo.

ANU N CIO S
G UIA OFICIAL DE ESPAÑ A  PARA  
\jje l año de 1887. — Se halla de venta en el 
Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. .  ............ ..  30
Segunda ídem. . . . . . . . .  15Tercera ídem................... ..  . IS'ñO

Los anuncios y reclamaciones se reciben ea 
la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r id  (planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de nueve á doce de la mañana, todos los días, menos los festivos.En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial¿

SANTOS DEL DIA
Nuestra Señora de la Consolación, y Santa Sabina, virgen, 

Cuarenta Horas en las Religiosas de la Encarnación.

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las nueve. — Fun
dón en el kiosco.

TEATRO FELIPE.—A las ocho y tres cuartos.— Felipe.— 
La moza del cura.—Tocador de señoras.—La gran vía.

TE ATRO DE RECOLETOS. — A las ocho y media»—Dm  
Dinero.—El bazar H.—Perico él dé los palotes.—La risa del co
nejo.

CIRCO HIPÓDROMO.—A las ocho y tres cuartos.— Gran
de y variado espectáculo de ejercicios ecuestres, gimnásti
co* * cómicos y acrobáticos, por todos los artistas de la com
pañía.

GUIGNOL (Paseo de Recoletos, nüm. 3).—Variadas fun
ciones desde las cincovde la tarde en adelante.


